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LEYES PROMULGADAS

L E Y N 9 1500

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

LEY

Art. 1° — Exímese del pago del impuesto 
que establece la Ley N9 1192, de Actividades 
Lucrativas, a los choferes y aurigas que po*  

-sean un solo Vehículo de alquiler y sea de su 
exclusiva propiedad?.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insérte
le ©n el Registro de Leyes y archívese.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honora
ble Legislatura de la Provincia (de Salta, a los 

[ quince días del mes de julio del año mil no. 

pecientos cincuenta y tres.

JESJUS MENDEZ
Presidente del H. Senado

JAIME HERMAN FIGUEROA
Presidente de 1er H. Cámara de Diputados.

ARMANDO FALCON
Secretorio del H. Senado

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario de la H. Cámara de Diputados.

POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS:

Salta, julio .24 de 1953.

Téngase- por Ley de la Provincia, cúmplase, 
comuniqúese, publiques©, insértese en di Re*  

gistro Oficial de Leyes y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

[efe (Se Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECTETO N° 6197—E.

Salta, julio 27 de 1953.

VISTO la ordenanza municipal N° 435¡53 d-e 
la ciudad de Metan, por la Cual s-e transfiere 
a la Dirección Provincial d?e la Vivienda los 
terrenos de propiedad municipal correspondien
tes a la manzana 51 de la Sección "A" de la 
nomenclatura Catastral de la localidad, con tL
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fulo registrado al Libro 1, folio 301, asiento 1 
des Registro de bimueblés d?e Metán; y 

CONSIDERANDO:

Que la citaba, transferencia se efectúa a 
fin de concretar la adjudicación a los diver
sos interesados en 'las parcelas que constitu- 
yen el proyecto de subdivisión y donde actual

mente se procede a la construcción de vivien- 

4as;

Qu® la Ley 1552 en su artículo 8o, autoriza 

a laS municipalidades del interior a transferir 
ios terrenos de su patrimonio a la Direción 

Provincial de la Vivienda y a &er ¿festinados 

a la construcción de viviendas' obreras;

Que la Ley 1338, artículo 1° autoriza a ena

jenen: los terrenos de propiedad fiscal por ad” 

indicación directa siempre que sean destina

dos a la vivienda familiar, disposición legal 

que forma parte efe la Ley de Viviendas,-

Por todo eSlO;

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Apruébase la ordenanza munici

pal de la Ciudad de Metán N? 435|53, por la 

cual se transfiere al Gobierno de la Provincia, 

Disección Provincial ¡de la Vivienda (hoy Direc

ción General de la Vivienda y Obras Públicas), 

la manzana de terreno de propiedad municipal 

N9 51 de la Sección "A" do la nomenclatura ca 

tastral de la localidad, con título registrado 

en Libro 1, folio 301, asiento 1 del Registro 

de Inmuebles Ve Metán;

Art. 2o — Adjudícase las parcelas que cons

tituyen el proyecto (Je fracciones de los terre

nos individualizados por el artículo anterior, de 

conformidad al siguiente detalle:

ADJUDICATARIO SE¡C. MANZ. PARC. SUPERHO.
M2.

PRECIO
DE

VENTA

Alfredo Petersen A 51 a 1 294.05 $ 1.000.—
Miguel Doroteo Navarro A 51 a 2 300.20 $ 1 000.—

Edgardo Alberto Piquard A 51 a 3 300.20 $ 1.C00.—
Bailarlo Argentino Avila . A 51 a 4 312.51 5 1.000.—

Antonio Reymundo Vi'llanueva A 51 a 5 312.51 $ 1.000.—
Jorge Rene Uábra A 51 a 6 300.20 $ 1.000.—
Celso ‘Martín Sotomayor A 51 a 7 300 20 $ 1.000.—
José Bonifacio Córdoba A 51 a 8 294.05 $ 1.200.—
Sebastián AvCndaño A 51 a 9 300.00 S 1.000.—

Segundo Luis Uncos A 51 a 10 300.00 » 1.000 —
Ignacio Fausto Cruz A 51 a 11 300.00 $ i 020.—
Pedro Argentino Peralta A . 51 a 12 300.00 .$ 1.000.—•
Máximo Rojas A 51 a >13 284.15 $ 1 000.—
Luis Femando Ruiz A 51 a 14 297.40 S 1.000.—

Teodoro Aconta A 51 a 15 297.75 s 1.000.—
Pascual Arlinton Guevara A 51 a 16 310.77 $ J.000.—
Atanacio Montenegro A 51 a 17 311.13 $ 1.000.—
Herminio Donato Barros A 51 a 18 298 80 $ 1.000.—

José Villegas A 51 a ,13 299.1'5 $ 1.000.—
Abraham. Herrera A 51 a 20 293.45 $ 1.000.—'
Tomás Bonifacio A 51 a 21 300.00 $ 1.000.—
Francisco Javier Tobar A 51 p 22 300.00 S 1.000.—

Ramón Martínez A 51 a 23 300.00 $ 1.000.—
Jesús EdbnunÁ’o Rivadeneira A 51 a. 24 300.00 $ 1 000.—
Guido Primo Tonéfao A 51 b 1 295.25 $ 1.000.—
Carlos Jorge Britos 51 fo 2 300.50* $ 1.000.—
Roque Antonio Quiroga A 51 b . 3 300.50 $ 1.000.—

Art 3° — |Las adjudicaciones dispuestas por 
'©1 presente ¡decreto son con el fin exclusivo-de 

reatarlos adquieran su vivienda pro 
al crédito que acuerda el Banco 

acional. Para 
ar por cada

contraactuale^

las gestiones 'de eré 
adquirent’e ante. l<x 

ia mencionada, extenderá una bo 
raventa, en -la que constarán las 

la

qu'e los adju 
pía en base 
Hipotecario 
(feto a efe 
entidad bañe 
leta de c 
disposiciones 
parcela, precio de venta y 

 

legales. Esta| boleta de cc 
mada en é 
Provincia po 
sirviendo el 
torización.

Art. 4° 
marón 
¿e inmediat 
los terrenos

resentación

. individualizando 
demás disposiciones 

mpraventa será fir_ 
del Goboerno de la 

el Director General de Inmuebles, 
presente decreto de suficiente enr

Por Escribanía de Gobierno se te 
edidas necesarias a fin de efectuar 
las escrituras

de la Municipalidad de Metan y en 
®u oportunidad coordinará con los escribanos qué 

anco Hipotecario en cada caso.

de transferencias-de

designe el

Lo-s fondos producidos por la ven- 
arcelas, ingresarán por el Banco Pro 
alta, con intervención de Contaduría 
a orden dfel Gobierno de la Provin- 

',nTDr,r»r,T/^-NT non

Art. 5° 
ta de las 
vincial d’e 
General a 
cia en la chonta denominada ''DIRECCION PRO 
VINCIAL DL ’ ” i’”

Art. 6°
en el Regí

Es eepia

RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Gimena

LA VIVIENDA".
Comuniqúese publíquese, insértese 
o Oficial y •archívese.

Pedro
Me (Te Despacho del M.

Andrés Arranz
de E. F y

DECRETO |{N? 6232—E.

SALTA, IJulio 31 ¡de 1SJ 

 

Expediente N° 3575-4—53. 
VISTA 1 

de terrenc 
González, 
d'e Inmue] iles; y

^53.

nómina 
s urbanos 
presentada

CON|SIDERANDO':

Que por Decreto 
corriente

O- Públicas

de parcelas 
Joaquín V.

de solicitantes 
del | pueblo de 
ante la Dirección General

N? 5890, del 3 de julio del
año, se aprueba el convenio celebrado 

con el Doctor Francisco
de los terrenos cuya expropiación s'e 

I or Decreto N®
de parte 
dispuso 
to de 1919;

Javier Arias, propietario

16 637, del 10 de agos_

Que pz>r el citado convenio, el Gobierno de 
la Provincia se res'erva el derecho de acfjudr
cación d * las parcelas
zanas Nos. 41— 42— 43 
del plano Oficial !de Jo<

que constituyen las man-
y 44 de la Sección "A”, 

jaquín V. González;

efectúan) a plazos de se- 
'uyo importe debe

Que estas ventas se
senta mensualidades, Cuyo importe debe ser per 
cibido por el Doctor Francisco Javier Arias! o la 
persona 
unitario

que 'él mismo 
determinado (Se acuerdo al plano de

designe- y por el valor

valores confeccionado al efecto;

Por todo ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 3°
las manzanas Nos. 41-- 42—• 43 y 44 de la Sec
ción "A", nomenclatura catastral de la locali

—. Adjudícense las paréelas urbanas de

dad'd< Joaquín V. González, Departamento de
Ahita, d’e acuerefe al siguiente detalle y precio:
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Mercedes Gómez 41 2 1635 $ 196.—
María Esther GarniCq 9494566 41 3 .1636 .► 196.—
Guadalupe C. de Matus 9.498554 41 4 1637 Fl 293.—
Blanca Lía Fecha 9272'290 41 9 1639 261.—
Éleuterio- Juárez ' 365.7405 4.1 5 1638 .. 293.—
Enrique Contrerg 37993S7 41 7 1640 2161.—
Segundo José Qafldozo 3659’312 41 9 1642 íí 416.—
Ramón. Patricio Pereyra 30128®^ 41 10 1643 546.—
gargarita d!© Cordero de Barros. 9490407 41 11 1644 416.—
Cecilia Luna C97843q . 41 13 1646 261.—
Ricardo Moreno 3668822 41 14 1647 261
Manuel Rodríguez 3950295 41 15 1648 tí 391.—
Filomena H. de Rodríguez 4Í 16 16'49 298.—
Encarnación Balee da Vda. de Turowski 1953081 41 17 1650 196.—
Buenaventura Cardozo 2548942 41 18 1651 196.—
Dominga Zigarán 1953938 41 20 1653 a 312.—
Angel R. Moreno — 41 21 1654 409.—
Elvira Lidia Núñ'ez de Rodríguez 2259298 41 22 1655 312.—
Angel Remigio Alva 7210582 42 2 1657 250.—
Félix M. MaJdonado 3925068 42 3 1658 250.—-
Mauricio Galván 38046'82 42 4 1659 375.—
Marcos Alvarez 3885143 42 5 1660 Jt 469.—
Aurelia Medina 3976057 42 6 1661 469.—
Juan de la Cruz Ruíz 3910460 42 7 1662 469.—
Patrocinio, Paz 9494578 42 3 1664 500.—
María B. C. de Benitcz 0978459 42 10 1665 ll 656.—
Francisco Aloaba 7224583 42 11 * 1666 656.—
Rosario S. de Saravia 9470656 42 12 1667 ,, 500.—
Dante C. de Saravia 7225091 42 14 1669 312.—
Dolores del C. Padilla 9481234 . 42 15 1670 312.—
Pablo Vite imán Sarmiento 3945540 42 16 1671 469.—
Gabriel González — 42 17 1672 375 —
Luisa Gómez Solano ■----- 42 18 1673 250.—
José Paulino Herrera —,— 42 19 1674 // 250.—
Segunda Navarro 0376003 42 21 1676 .. 400.—
José María Soraire 39463’94 42 22 1677 525.—
Elisa Teodora Moyano 0819011 42 23- 1678 ,, 525..-
Dionisio A. MansiUa 7234'578 42 24 1679 400.—
Felipe Padilla 3906453 43 2 16-81 281.—
Faustino Pardo Gil 7213172 43 3 1682 281.—
V¡cori«,no d'e J. Ortíz 39046-53 43 4 1683 422.—
Néstor Luis Fuentes 7212547 43 ’ 5 1684 516.—
Feliciana Díaz z 3471'032 43 8 1685 344.—
Cornelia Arias 3484755 43 7 1686 34-4.—
Visitación Gutiérrez 081-6522 43 9 1688 556.—
Manuel Santillán 3647616 43 10 1689 722.—
Femanklo R.^ López 3673809 43 11 1690 722.—
Francisco Rafael Quinteros 363.0374^ 43 12 1691 550.—
Rufino Donato Toledo 3925063" 43 14 1693 344 —
Telmo Pedro Cuéllar 7225007 43 15 1694 344.—
Francisco Landri'ej .3903981 43 18 1695 516.—
Antonio S. Jerez 37:6152-2 43 17 1696 422.—
Mario Vaxón 7138258 43 18 1697 281.—
OÍeliá Berardo 0817634 43 19 1698 2M .—
Miguel Correa 38884’96 43 21 1700 450.—
Baldcmera J. de Correa —;— 43.' -22 1701 5él
Reinaldo Mario Lávaque 3949793 43 23 1702 591.—
César Valeriano Llanos - ---- 43 1 24 1703 450.—
Gabriela Paz 0976256 44 2 1705 312.—
Florindo Guevara — 44 3 1706 312.—
José Luciano Santillán 3904007 ■4J4 4 1707 4619. —
Julián Santucho 3813901 . 44 5 1708 562.—
Angela Juárez 09-76115 44 6 1709 37.5.—
Andrés 'Santillán 3613251 44 7 1710 375.—
Patricio Jiménez 3755125 •’44 9 1712 600.—
José Ernesto Figueroa 3915172 44 10 1713 787 —
Juana Regina V. de Figueroa 2289355 44 12 1715 469.—
■Eaüieaha C. 'de Offellddo 0976025 44 13 1716 3$2.—

;Lüis -Francia Alvártez -3943250 -44 14 1717 3U.—
Tos’'é Guaymás 722T871 44 16 1719 500.—
-Tohfás ''GuéUai' •72I5&8 •44 17 1720 656 7—
-Blanca A1. -A. de -Aráoz f W 18 1721 ¡656C-
Fidelino A. Aráoz » i , 3888965 44 Í9 1722 , 500.-

Att. 25 —• La Drreccíóp- - General . I^mueblps 
■tomará -las’ médidcgi parg M' ’estóqt^-

cumplimiento de las disposiciones del convenio 
aprobado por Decreto N° 5890ít@T 3J’ dé-‘ Julio 

de 1953.
Art. 3o — Comuniques®, publfquese, insértese 

®n el Registro Oficial y archívese.

RICARDO- J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Santiago Félix AÜtmso' Herrera

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicos

DECRETO W 6233—E,
SALTA, Julio 31 de 1953.
VISTO lo solicitado por la Oficina de Contra

lor de Precios y Abastecimiento,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 19 — Adscríbese a la Oficina Ide Contra^ 
lor de Precios y Abastecimiento, al Auxilios 6? 
(Personal de Servicio) del Ministerio de Econo' 
mía/ Finanzas y Obras Públicas, don ANGEL 
MORENO.

/ rt. 29 — Comuniqúese, publiques®, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

i Es copia:
• Santiago Félix Alonso Herrero

* Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N° 6234—E.
Salta, julio 31 de 1953.
Expediente N° 3580|T|953.
VISTO este expediente por el que la firma 

Tercif S.A. Maderera Ind. y Comercial de Ja 
localidad de Tartagdl, solicita s’é le exima 
.pago del impuesto establecido por Ley N9 1423, 
©n mérito a que el personal de la misma y 
sus familiares gozan de servicio asistencia! 
gratuito; y

CONSIDERANDO:

-Que dicha firma ha acreditando ante ©1 Minis
terio de Acción Social y Salud Púbicg estar 
encuadrada en las disposiciones del Art. Io d® 
la Ley N9 1533[52; modificatoria de la Ley Nf 
1423152, que exime del pago referido impuesto 
■a las empresas patronales que mantienen en 
funcionamiento a su co’sta, hospitales o -estable
cimientos asisfenciales, adecuados -a Una -efi
ciente atención del personal a. S;U -cargo;

Por ello;

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Eximes© del pago del impu-estp 
establecido por Ley N° 1423)52, a la firma TER- 
ClF S.A. MADERERA IND. & COMERCIAL, en 
mérito a las razones expuestas -en -el cansí 
rgndo que antecede.

Art. 29 — Comuniqúese, publíque^e, "insértese 
én el Registro Oficial y archives®.

RICARDO X DURAN® 
Nicolás Vico (^ne^a

Es copia: " J ‘
Santiago Félix Alongé -’SeWeto

Oficial Mayor de Economía, ’F. y .£). Pp^ligg®
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■lo solicitado £>ór. él señor Napoleón 
en el se-ntitíb de qué le sea treme" 
señor Lino Martin'ez la. Parcela Ru- 
del Polígono C de la Finca ''Hacien-

É5®a, julio 31 de 1953.
Expediente N9 355©—1—953.
VISTO 

Martínez 
ferida al 
ral N° 2 
da de Cachi" Departamento d© Cachi; que le 
fuera adjudicada por decreto- N9 1807 de fecha 

■'25. de setiembre de 1953; y

CONSIDERANDO: CONSIDERANDO:

Que el señor Napoleón Martínez ha hecho 
renuncia a. los derechos que >le corresponden so
bre la misma;

Por ello;

Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io 
éfectupkia 
setiembre 
Martínez, 
gon& C de la Finca

— Déjase- sin efecto la adjudicación 
por decreto . 1807 de fecha 25 dé 
de T952; a favor <le.Í señor Napoleón 
de la -Parcela Rural N° 2 del poli' 

' '‘Hacienda de Cachi" De
partamento de Cachi, y trañ^iiérése la misma 
a don LINO1 MARTINEZ, debiendo reconocerse 
a. su favor la suma de $ 876-. 60 (Ochocientos 
setenta y s©is .pesos. Con 60|100 mon’©da nacio- 
a la. fecha.

Art. 29 —■ Dirección General de Inmuebles 
tomará conocimiento- a los -efectos que corres_ 
pendan.

An. 3o — Comuniqúese, publíqu©se, insértele 
en el Registro Oficial y archives©.Oficial y archives©.

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Santiago

Oficia. Mayor
Félix Alonso Herbero
de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO ¡N° F235—Eí
Salta, julio 31 de 1953.
Expediente N9 3089 ¡A|53.
VISTO él presénte espediente en el que Ad

ministración. Gral. dé Aguas de Salta, median 
te resolución N‘9 258, dictada por su H. Conse
jo ©on fecha 5 de junio del año en curso, ele
va a consideración de esté Poder Ejecutivo el 
presupuesto, cómputos métricos parce la ejecu_ 
ción de obras d© defensa sobre el río Chuña- 
pampa, en el Departamento ¡de Coronel Moldes 
a cargó de la Empresa Conrado Marcuzzi S.R.L. 
trabajos que. no sé encuentran comprendidos en 
la adjudicación efectuada. en. su oportunidad a 
tó méncionddá Empresa de la obra "Dique de 
Embalse en Coronel Moldes"; y

CONSIDERANDO:

■Que pío obstante no haberse dado cumplimién 
to a las disposiciones contenidas en la Ley 
dé Obras Públicas en Tó que se refiere a am
pliaciones dé obras por licitación y tratándose 

urgente 
41, inc.

de trabajos qu© revisten carácter de 
dada la naturaleza de los mismo; (art. 
c) Ley 968 d© O. Públicas);

que sePor ello y sin. que el temperamento
decreto signifique sentaradopta -en el presente 

un precedente;

El GoBeñittdor
D E’ C R

dé la Provincia
E T A :

Arf. Io- — Apruébase la resolución N° 2-58, 
.dictada por el H. -Consejo ' id© Administración

¡General de Aguas de Salta, con fecha 5 de 
Junio d'el año en cursó, cuya parte dispositiva 
establee©:

’‘Art. Io — Aprobar el presupuesto y cóm_ 
putos métricos Para las obras de', defensas en el 
río Chuñapampa, Dpto. .Qoionél Moldes,, qu!e as- 
ciende .a un total ¿fe $ 118.9^2.53 m|n. ((CIEN- 

¡TO DIEZ, Y OCHO MIL NOVECIENTOS CUA
RENTA Y DOS ¡PESOS COiN 53(100 M|NACIO- 
NAL), cuya ejecución se encuentra a cargo de 
la Empresa Contratista CONRADO MARCUZZI 
S.R.L. de Conformidad a la orden de servicio 
N9 15 y a- la documentación presentada por el 
Departamento Técnico y Explotación (Ingenie

ría que corre agregada al expediente del ru
bro-

A'rl 2o — El gasto qué demande el cumpli
miento d© lo dispuesto en la presente resolución 
será imputado al Ihc. II— P. Principal 6— P. 
Parcial 3, del Presupuesto vigente para 1953.

Art. 3o — Recabar del PODER EJECUTIVO - por 
Conducto del Ministerio de Economía,- Finanzas 
,y Obras Públicas, aprobación de lo dispuesto 
en -la presente Resolución y ’©n su caso arbitre 
los fondos correspondientes para hacer frente al 
pago de. lo® trabajos- citados- en ’el artículo 19.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
<n el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Giména

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero.

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N9 ©237—E
Salta,, Julio 31 de 1953
Expediente N° a497|I[9.5.3.
•VISTO lo solicitado por el señor Juan Martín 

Albornoz, ©n. el sentido de q.u© sea! transferida a ( 
doña Eiduvije Barroso, la parcela 10, de la man-— 
zona 37 del pueblo de Joaquín V. González (De
partamento de Anta), que le fuera adjudicada 
•por decreto N° 5338 de fecha 27 de mayo de 
1953; y

CONSIDERANDO:

Que el señor Juan Martín Albornoz ha hecho 
renuncia a los derechos que sobre el mismo pu 
dieran corr©sp'on!d©rle;

Por ello,

El Gobernador dé la Provincia

DECRETA:
Por ello y

Art. 19 — Déjase sin efecto la adjudicación ©_ 
fectuada por decreto Ñ° 5338 de fecha 27 d© 
mayo dé 1’953, a favor del señor Juan Martín 
Albornoz, dé la parcela 10, manzana 37 del pu© 
bló de Joaquín V. González — Departamento 
efe Anta, y tranfíérese la misma a doña EDU- Vl.^ AXJ.AL<A/ 2 ¡.XUCW'JirVJ.'VO'^ ÁVA 1jLxJ.uUJ.XU'

VIJE BARROSO' M.L N° 9.498.5716.
29 — Dirección General -de Inmuebles to 

conocimiento a los efectos qué ©orrespon 

3o — Comuniqúese, p'ublíquese, insértese 

Art.
mará
dan.
'Art.

en el Registro Oficial y. archívese.

RICARDO J; DURAND 
Nicolás Vico Gímela

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial. Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO J [9 6238—E
Salta, Julio 31 de 1953
Expedienté^ N°. 3502|C¡95¿ 
VISTO, la

los señores 
raire, 
de la manzana 23 del p| - , 'j González —
vamente, leu
cr©to N° 35<1 de fecha 22

splicitud.de permuta presentada por 
Angel Montenegro y Consuelo So-

Departcxmeñtc 
cuales fueron

adjudicatarios de lees parcelas 18 y 19 
ueblo de- Joaquin. V. 

'de Anta, r©spécti_ 
adjudicadas por d© 

de enerq de 1953; y

Qué amb^s adquirentes 
acuerdo se

ei d<

solicitan 
iCionajd'a
la Provincia

de común 
pérmuta,efectúe la me

robernador de
DECRETA:

Art. 19 — 
de la Pare el 
d© Joaquín 
ta, hecha a 
por decreto

fecto la adjudicación 
nzana 23 del pueblo 
Departamento de An 

Or Consuelo Soraire

Déjase sin ■=
a 18 dé la mo
7. González —
favor del ser
N9 3541 de f Basa 22 d'e enero de 

1953, y otórgase la misma
NEGRO Matrícula I. N° 7211192.

al señor ANGEL MA

manzana 23 del pu©

misma al señor CON

RIA MONTE
Art. 2o -- Déjase sin. efeto la adjudicación 

de la parcela N9 19 de la 
blo de Joaquín V. González — Departamento de 
Anta, hecha 
de eneró de 
Montenegro,
suelo ¿o:

7210295;
Art. 

mará 
dan.

Art.
se en el

por ¡decreto N9 3541 de fecha 22 
1953 a favor dél s©ñor Angel María 
y otórgase la

l&IRE —- Matrícula Individual N°

3o — 
conocí

eral de Inmuebles to■ Dirección G©r
intento a los ‘efectos que correepon

4o Comuniqúese,
gistro Oficial

RICARD
Nicolás Vico Gimena

, publiques©, insérte 
y archívese.

O J. DURAND
Re,

E‘s copia:
Santiagc Félix Alonso 

Oficial Mayor de Economía,
Herrero

F. y O. Públicas*

? ¡6239—E

No 35O5|Rj953.

5©

DECRETO N
Salta, Julio 31 de 1953.
Expediente
VISTO este expediente pbr 

General de. Rentas solicitó 
cial 39 al Parcial 7', ambó 
ciso- III— Otros Gastos— Principal a)l— Odden 
d© Pago Anual N° 35 de la Ley de Presupu'es 
to ©n. vigor, 1~ ----- - m c nnrt -- x:“
atender con 
ginados en 1

el que- Dirección 
transfiera del par 

del Anexo C-— Ih-

la suma de $ 5,000.—, a fin de
dicho importe diversos gastos. ori_ 

a misma;

atento a lo informada por' Conta
duría Gehéra,

El Gobernador de
D E ¿ R É T Á :

. Por Contaduría G'enerah Id.©’ la - Era 
iérase del Anexo G
— Principal a).j

la Provincia

Axfc 19 —
vincia transí 
Otros Gastos 
ma dé $ 5.(100.— (Cinco- m 
cional), parí, 
d©l mismo Jüiexo;

reforzar el

Inciso HI— 
— Parcial 39-,. la su 
íl péso’s moneda na- 
rédíto del Fárcia'l 7 

I Principal, ambos co 
rre¡spOndi©nt€s-a la Orden ce Pago Anual N91 35 
y Ley de Presupuesto enl vigor. '

Comuniqúese, 
o .Oficial y ai

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

publiquese, insértese 
chives©.

Art 29 — 
en el Registi <

Es copia:
Santiago 

Oficial Mayor
Félix Alamo Herrero
de E cota omía, F. y O. Públicas..

splicitud.de
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DECRETO N? 6240—E.
Salla, julio' 31 dte 1953.
Expediente N? 3559—1—953. ' • • • • •

J VISTO lo solicitado por el señor Rodolfo 
Herrera en el sentido dé que le sea trahsfe- 
Nda a -doña Laura Herrera, la parcela N? 24 
d© la manzana 10 del pueblo Hipólito Irigoyen 
Departamento de Oran, que le fuera adjudR 
cada por decreto N? 10358 dé fecha 24. de 
dicdembre de 1951; y

CONSIDERANDO:

Que*  -el señor Rodolfo1 Herrtera ha hecho 
renuncia a los -derechos que ¿sobre • el misino 
pudieran corresponder! e;

Par ello,
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. 1? — Déjase sin efecto la adjudicación 
efectuada Por discreto N? 10358 de fecha 24 
de diciembre de 1951 a favor del señor Ro
dolfo Herrera, de la Parcela N? 24 de la man. 
zana 10 del pueblo Hipólito Irigoyen Depar
tamento de Oran, y transfiérase la misma a 
doíLi LAURA HERRERA M. I. N<? 9468707. 
debiendo reconocerse a su favor la suma de 
$ 318.63, importe abonado hasta lo: fecha.

Art. 2? — Dirección General de Inmuebles 
tomará conocimiento a los efectos que corres
pondan.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Regisrto Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es comer.
Santiago Félix AHonso Hwoo

Oficial Mayo? de Egogmd/v F Qs

DECRETO N? 6241—E.
Salta, Julio 31 de 1953.
Expediente N° 3557—I—1953.
Visto lo solicitado por los señores Rubén. Arni

ca? Sánchez y Rene Argañaraz, en el sentido de 
que les sean adjudicados losi lotes rurales (cha
cras) Nros. 80 y 81 respectivamente, de la lo_ 
calMadi de Aguaray, Departamento de San Mar
tín,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Adjudícanse las parcelas rurales 
Nros 81 y 82 (chacras) de la localidad- de Agucr 
ray, Departamento de San Martín, c£e propiedad 
del Gobierno de la Provincia y de conformidad 
a las disposiciones de las leyes 1551 y 1338, de 
acuerdo ai siguiente detalle:

Parcela 80, Adjudicatario: Rubén Amícar Sán
chez; Catastro 5547 N? 14;’ Superficie mte. 2. 
■5.600, Precio de venta $ 510 —.

Parcela 81, 'adjudicatario: René ÍArgañaráz, C-a 
tas’tro 5596, N° 23, Superficie mts. 2. 6.600.— 
precio de venta $ 828.

Art. 2o — Dirección General de Inmuebles to
mará conocimiento a los efectos que correspon
dan.

Art. 3o — Comuniques©, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N? 6242—E.
Salta, julio 31 de. 1953.
Espediente N? 3111|-S|53.
VISTO la resolución N? 271, dictada -con 

fecha 5 -de junio dtel- año <en cur8o Por el H. 
Consejo dé Administración General de Aguas 
de Salta, en la que ©s acepta la renuncia pre 
gentada Por el Jefe de Departamento de In_ 

‘•geniería de esa Repartición Ing. Juan R. D. 
Saravia y atento a las -necesidades del ser-’ 
vicio;

EÍ Gobernador de la * Provincia

DECRETA:

Art. 1? — Acéptase la renuncia presentada 
por el Ingeniero JUAN RAMON DOMINGO 
SARAVIA, al cargo de Jefe del Departamen. 
lo de Ingeniería de Administración Genera] 
de Aguas de Salta, a partir dtel 27 de mayo 
del año ten curso'.

Art. 2? — Desígnase al actual- Jefe de De
partamento -de Explotación de Administración 
General de Aguas de Salta, Ingeniero, Civil 
MARIO ALBERTO GARCIA RIOS, para de. 
•/empeñar las funciones de jefe de Departa- 
mentó de Ingeniería, en la vacante producida 
Por la renuncia que s© acepta en el artículo 
P, con anterioridad al l9 de jumo ppdo., y 
con la misma rtemuneración que goza en la 
actualidad.

Art. 3? — Asciéndese al Ingeniero Civil 
JUAN RAFAEL MARTINEZ de Oficial Ma_ 
yor a Jefe del Departamento de Explotación, 
con la. remuneración que fija la Ley de pre 
supuesto en vigor más te] 15% en concepto 
de sobreasignación por título, en la vacante 
producida por la designación aprobada en el 
artículo anterior y con anterioridad al 1? de 
•unió del año en curso.

Art. 4o — Comuniqúese, pub'íquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Ricardo j. durand
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N? 6243—E.
Salta, julio 31 de 1953.
Expediente N9 3611—D—953.
VISTO estte expediente por el que Dirección 

General de la Vivienda y Obras Públicas ele. 
a consideración y aprobación del Podéi 

Ejecutivo el convenio suscripto entre el Dic- 
rector de dicha Repartición, señor Julio Ar. 
gtentino Armanino y el señor Francisco Ste
kar hijo), en representación de la firma Fran 
•cisco Etekar y Cía. S.R. Lfda., para la ejecu
ción de la losa de cobertura del canal de la 
Calle Entre Ríos desde Adolfo Güemes a Vi- 
rrtey Toledo; y

CONSIDERANDO:

Que dada la importancia que reviste la eje. 
cución de la obra d© referencia para el bie
nestar del pueblo de la Provincia, los citados 
trabajos vienen a Hénar una stentida nécesi. 
dad.- pues con ello Se soluciona uno dte los 
problemas fundamentales d© la higiene y sa
lubridad en la Ciudad Capital;

Que habiéndose realizado ensayos sobré cos
to y estabilidad por rntedi© de Administración 
de Vialidad y otras firmas, -se llega a. la con„ 
clusión de que la. propuesta formulada por los 
señores Francisco Stekar y Cía S.R. Ltda., 
es la más convéniente;

Que en el Plan de Obras .de la • Provincia, 
aprobado por decreto N9 5106153, ste contem
pla’ una partida dé $ 1.238.000.—; para 1® 
atención de cobertura de los- canales colee- 
toree en la Capital;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 1? — Apruébase el siguiente convenio 
suscripto entre el Dirtector General de la Vi. 
vienda y Obras Públicas, señor Julio Argen
tino Armanino y el S’eiñor Francisco Stekar 
(hijo),’ en representacin de la firma Francis
co Stekar y Cía. S.R. Ltda., para la ejecl-ción 
de la losa de cobertura del canal -de la caTe 
Entre Ríos desde Adolfo Güemes a Virrey 
Toledo, que textualmente dice: .

“En la Ciudad dé Salta, a los dieciocho días 
“ del mes de marzo del año mil novecientos 
“ cincuenta y tres, -entre log señores Francis- 
“ co Stekar y Cía., con domicilio en ia calle 
lt B-elgrano N? 541 de esta ciudad, y el Di_ 
“ rector General dte Viviendas de la Provincia 
“ don Julio Argentino Armanino, ad-feferén_ 
“ dum >del Poder Ejecutivo de la Provincia, 
“ convienen en celebrar el siguiente:

“ C O N V E N I O :

"19 — Los señortes Ste-kar y cía. procede, 
“ rá a ejecutar lá losa de cobertura del ca- 
“ nal d© la zona Norte, que corre a todb*  lo 
“ largo de la calle Entre Ríos y que está com. 
“ prendido entre la>s calles Adolfo Güemtes y 
“ Virrey Toledo.

“2? — El trabajo mencionado será ejecuta- 
11 do en un todo -de- acuerdo al proyecto pre. 
“^Parado Por la Dirección General dte- Vivien- 
“ das, cu’yo Plano se incorpora al préseme 
“ convenio» debidamente firmado por la3 par_ 
“ tes.

“3? — Que'da aclarado que la obra que eje- 
“ cutan los señores Stekar y Cía. compren. 
“ de: a) la construcción d© la losa, de hormi- 
<s gón armado ejecutada en un todo de acuer.

I do al plano — b) La ejecución de vigas de 
encadenados marcinales. c) La Ejecución de 
£í columnas de arriostramiento de las vigas de 
“ encadenado, d) La construcción de una bo 
“ ca dte acceso1 al canal y de los desagües ali_ 
í( viadores Correspondientes, en un todo de 
“ acuerdo a los •perfiles transversales .y Ion- 
<e gitudinales dtel proyecto- y de las cotas del 
<f nivel que se determina en cada caso.— La 
“ boca ‘de acceso deberá llevar su correspon. 
“ diente reja dé hierro.

li 4? — El precio qufe se estipula el metro 
ÍC cuadrado de losa terminada de acuerdo a]

Proyecto, ¿eran de $ 155 (CIENTO CIN- 
“ -CUENTA Y CINCO PESOS MONEDA NA. 
(í CIONAL); sé entiende por metro cuadra-
II ido ó© losa, -de losa propiamente dicha, con 
“ sus rejas y columnas, y vigas, corriendo 
e< por cuenta de los señores Stekar y Cía. lo 
e< provisión de todos los materiales ne-cesa.
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ríos para la ejecución de los trabajos y la 
imano’ de ‘ obra.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro

“ vimientacióii de

“5? — Log trabajos emptezarán a ejecutar
se dentro de los siete días de firmado el 
Presente convenio por las 
rán ser terminados dentro 
s©s de la iniciación de los

Oficial y archives®.
RICARDO J. DURAND 

Nicolás Vico Gimena

ía ciudad de Salta, Empre- 
‘ sa Pavimentado? a Pedro Bett 
:‘ cepto d&l aumento dtel cemento:

tella, en con-

partes y debe- 
de los diez mte- 
mismos.

Es copia.
Santiago

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas.
Félix Alonso Herrero

la 
la
la
■la

toneh da a partir 
tonelada a Partir del- 
tonel 
tonel.

del

trabajo ejecuta.“6? — La certificación d&l
“do se hará por Cuadra terminada, sirviten. 
“ do este Certificado. de base para -el pago del 
•mismo, aplicándose el costo determinado por 
“ el artículo cuarto del .presente convenio.—

“ De cada certificado Se descontará un diez 
<por diento como dtepósito. de garantía el

“ ¡que será devuelto una vez que se reciba 
“ de Conformidad la totalidad del trabajo.—

DECRETO W9 6244—E.
Salta,, julio 31 de 1953.
Expediente N? 3362—A—1953:
Visto este expediente por el qute Adminis

tración de Vialidad de -Salta eleva a consi
deración y aprobación del Poder Ejecutivo 
copia de la Resolución N? 773, recaída °n 
Acta. N? 413, dictada por el H. Constejo de 
[a misma en fecha 2 de julio del año en curso;

“7? -— La. recepción provisoria de la obra 
“ se realizará entre las • partes, labrándose tel 
‘ acta respectiva.

Por ello.

“89 — Los señores Stekar y Cía. deberán 
“ conservar la obra en perfectas condiciones 
“ durante un plazo, de seis (6) meses a .par- 
“ tiir de la fecha de recepción provisoria, al 
“ término de dicho plazo la obra se recibirá 
“ definitivamente,, devolviéndose el fondo de 
“ garantía que ste descontó dte cada certlfV 
" cado.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Obras pú

sea nece- 
posterioi 

previa, 
partes,las

'daránCía.
sociales en.

Art 1? — Apruébaste la Resolución N? 773, 
recaída en Acta N9 413, dictada por el H. 
Consejo de Administración de Vialidad de: 
¡Salta en fecha 2 de julio del año en curso, 
juyo texto es el siguiente:

“Recono cimitento de mayor costo de
‘ to portland — En la pavimentación
‘ de Salta Empresa Pedro Bettella.—
' O. P. V. 16 303.

“Vistas e§tas actuaciones por las
Empresa Pedro Betella, de la obra
vimentación ciudad de Salta, solícita tel 
conocimiento de mayores costos en la 
quisición de cemento .portland; y

cemen-
ciudad 
Expíe.

que 
de

/ONSIDERANDQ:

la 
pa. 
re- 
ad„

“99 — Queda aclarado que los- señores. Ste- 
kar y Cía. solo responderán por la niala 

“ ejecución de la mano de obra y deficiencias 
“ de los materiales empleados en lOs traba. 
“ jos que ellos ejecutan, y no por daños oca- 
“ sionados por causas extraordinarias, o d-e_ 
“ terminadas como una consecuencia de la 
“ ejecución del tipo de trabajo que realiza o 
“ por falla dte los muro-s de’ contención, o de 

sus fundaciones.
“10? — Todas las relaciones entre las Par
tes, ©n ’lo que a obligaciones y derechos se 
refiere, se regirán por la Ley de 
blicas .de la Provincia N? 968.
“11? — Todb trabajo nutevo que 
sario ejecutar, por modificación
del proyecto o de los planos, s©rá 
mente convenido su precio por 
antes d© Su iniciación.
“12? — Los señores Sttekar y 
•cumiplimitento a todag lás leyes 
vigor.
“139 — Correrá por cuenta de la Dirécción 
General de Viviendas la renovación de lar 
tomas de juntas de los muros y la ejecu
ción de cuaquen otro trabajo tendiente f. 
asegurar Ta testabilidad de los mismos.
“14? — El presente convenio será ad.refr- 
rendüm de la Dirección General de Vivien 
das y posterior aprobación dtel Poder Eje
cutivo de la Provincia.”
Art. 29 — Autorizaste . a Dirección Genera 

de la Vivienda y Obras Públicas, a efectuar 
gasto dé hasta $ 1.238.000 (ÚN MILLON 

DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PE
SOS MONEDA NACIONAL), en la atencior 
de los trabajos Cuyos Convenio se aprueb. 
pOr el artículo .anterior, con imputación a 
Anexo fí— Plan ed Obras Públicas - Princi
pal 11— Parcial 1 “Cobertura d© los canales 
Col'CtOre-g ten la Capital” de la Ley de Pre- 
feUpuéstp mn Vigor.— Decreto N9 5106 del 11 
d© mayo de 1958.;

con

entero dé 1953, el 
$ 300 la tonelada, 
la tabla de costo

marzo de 1953, el 
de $ 316. la tonelada,
dte

22—1—53
10—3—53

8—4—53
18—6—53

Divisiones

:ida a partir ¡ 
iada a partir n 

Tornen • c moqimiento 1< 
Mejoramiento, Contable y 

remítase copia de 
al Poder Ejecutivo

“ $ 86
“ ” .102 
“ ” 107

97
1't29)

“ •Construcciones, y
“ por Secrtetaría
“ la presente Res<
“ a sus efectos.

Art 29 — Comuniqúese, 
en el Registro Ofici

General 
lución

“Que el Pliego de Condiciones establece en 
1 la “Tabla de CoíS^o” tel precio de $ 214 m¡n. 

■ ia tonelada, precio este tomado para la 
licitación por el señor contratista:
‘Que es por cuenta de esta Administración

• el reconocimiento de mayores costos por 
compra de materiaites. (i
“Que por tratarse de un material, cuyo pre
cio e-stá fijado oficialmente, correspondería 
aplicar las variaciones resultantes.
“*Que  a partir del 22 de 
precio del cemento es de 

‘ o ¡sea una diferencia 
: de •$ 86 la tonelada.

“Que a partir del 10
! precio dei cemento es
' o sea una diferencia con la tabla de costo 

ed $ 102 la tonelada.
“Que a partir del 8 de abril de 1953, tel pre_ 

: cío del cemento es de $ 321. la tonelada, o 
‘ sea una diferencia con la tabla de costo 

de $ 107. la tonelada.
“Que a partir del 18 dé junio dte 1953, e1 

' precio del cená’ento siufre un descuento de 
: $ 10 la tonelada, siendo el precio del mismo 

de $ 311 la tonelada, o ¡Sea una diferencia 
con la tabla de costo de $ 97 la tonelada. 
“Por todo ello y atento a lo informado por 
la División Construcciones y Mejoramiento,

. *ea  H. Constejo d© Vialidad de Salta:

‘ RESUELVE’:

d&l 
clel

üal y archívele.

Es copia:
Santiago Félix

publiques®, insértese

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vkoj Gisxiena

Alonso Herrero
Oficial Mayor de Economía, F.

1953.

O. Públicas

que obran las

DECRETO JM? 6245—E.
Salta, julio 31 de
Expediente N9 1027—C—52.
VISTO este expediente ten él

actuaciones labradas con motivo de la infrac. 
ción a la Léy N?
es, cometida por el pago de los impuestos fo 
restalés qute dicha

830, de impuesltos foreta-

ley establece; y

CONSIDERANDO:
ea presentación que haceQue la espontám

el contribuyente, n^ desvirtúa ’ ni| aún atenúa 
la responsabilidad
Ley, máximo cuando habiéndose acogido a 
los beneficios de 
pago del impuesto
duce la mora de s’&s meses, habíéndo duran
te esié lapso con erciailizado, practicamentte, 
sus productos sin
•estal en ja que debe constar ©1 Pago del im
puesto: ;

Que '©sta transgresión le hac© pasiblte de 
las sanciones fijadas en el art. 12 de la Ley 
830, ya que abundando en el hecho_causa se 
gún consigna el art. 7 de &sta Ley —830—, 

menta1 para el transporte, ’

de su cumplimiento de la

Ip Ley 1002, qlue facilita el 
en forma mensual, Pro

La correspondí tute guia fo_

es rtequisito funda
extracción y remoción de maderas proveníen 
tes de bosques de
‘guía forestal” otoigada por aúto:

Marcelo Cornejo Isasmtenditente; y el señor 
no cumplió Con es

Por todo 
cedentes y 
diente y atento al 
d© Estado;

propiedad particular, la 
■ridad compe

e requisito

lo expuesto, fundado
qu© integran este expe» 

díctamten del

en los ante-
prutebaj

señor Fiscal

Él Gobemai 
D E C

Art. 19 — Confírnase la resolución de Direc 
ción Genéral de Rentas, d© fecha 25 de noviem 
br© d© 1952, corriente a fs. 32 dte estas actúa 

| ciones, por la que’
ñor Marcelo Coyn
ción a la Léy 830

Art
en el

lor de la Provincia 
RETA: (

se aplica una multa al se 
¿jo- ísasmendi; por infrac 
de impuestos! forestales, 

ícmese, publíquUse, insérte?29 — Comur
Registro Of’cisd v crr-'h'vpsej

RICARDO 1 DÚRAND

“1?) Reconocer adi-néfelfen^uni ?del Poder 
J Ejecutivo, al contratista de las obras de pa

Es
- Santiago Félix

Oficial 'Métyor de

copia:
Nicolás V’co

Alonso Herí
Economía F. v 'ti n-bR ;
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DECRETO -N» 6246—,E. ' *  ’  ------------ • —C ’ >
.Salta, 31 de Julio dé 1953. - • ■-

Expedienté N9 3477—i.C—953.
VISTO las presentes actuaciones relacionadas' con la situación

Diferencia de más no -es-
1 lábleeida: ’

fíOLEUNOFICIAL

” 420.08 | 116.080.96
UJ.&. V ■< -4» ■-<

. planteada por .Contaduría General de la Provincia y '‘creada a la mis
ma co».motivo de-la-disolución de la Dirección General de Comercio 
e Industrias j-a raíz .dé .cuentas - pendientes y. falta dé cumplimiento a 
obligaciones, contraídas que> ‘existen- de dicha Repartición; - -

Por ellaLy. estimando nocesaid-o © imprescindible^ dar ¿solución in- 
media.ta.a,fin de regularizar tal situación/■>*  - a-'' 1

viGOBÉ^ADOñ DÉ M PROVINCIA

DECRETA:

Articuló 19 — Apruébase la creación de la cuenta “VALORES 
. A REGULARIZAR — FONDOS EXJDIRECCION GEÑER'ÁL DÉ' CO

MERCIO -.Ei INDUSTRIAS” dispuesta por Contaduría"General de la 
Provincia , al • procederse al ingreso dé los cheques Nros" 184206 y 
180164 c|Banco Provincia de Salta — cuentas Nro§l 14 y' 45/ por 
$ 377.09 y | 116.020.96, .respectivamente, qué-’haoeh"uh total d-S V 
116.398.05 (-CIENTO DIECISEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO PESO CON 05|00 MONEDA NACIONAL), emitidos por la Di 
•rección General de Comercio e Industrias a la Ordené del s'eñor Teso 
rero General de la Provincia, por- cancelación."' dé- sU disponible Que 
se encontraba congelado en el Banco y cuentas menc-ionadas, de*con  
formidad a Nota de Ingreso N9 0476—Serie A. del 2L de diciembré 
de 1951, provenientes de la siguiente descomposición: - —•

’ CUENTA BANGARIA N? 14:
Sueldo -no devengado por el mes de Fe
brero de 1951 del señor. Gregorio- 'M. _ j
Monteros, liquidado s|Intervención N? :
78|1951 — Parcial N? 2—, Con impu
tación al Anexo D-----Inciso? VIII — j
Gastos en Personal •— Partida Princi.
pal a) 1— Parcial 1 de la Ley ,de-Pre
supuesto Año 1951: . ; ¿ ■ $ 356.38
Sobrante de la Intervención N9 1291 ■ j
1951 — Parcial N<? 1—, liquidada -con 
imputación al ANEXO D— Inciso VIII
— Otros Gastos —- Partida .Principal
a) 1— Parcial 29: — “Materiales y:Ma 
terias -Primas” de la Ley- d© Presum
Puesto Año 1951: ” 20.61 ? 377 09

Total acreditado a “Valores a regula
rizar — Fondos ex-Direcc-ión „ General 
de Comercio e Industrias’’"

Art. 29 — Reconócese un crédito por la suma de $-30,075.02 
(TREINTA MIÉ. SETENTA T CINCO PE&OS ~CÓÑ Ó2fo/’MoR^A 
NACIONAL), a favor dé la ex-Dírección de Comercio e 'índufítrias, 
por provisión dé carne' vdcuna’ y sebo vacuno^ re'aíizado^á''la Clrcel 
Penitenciaría durantfe los ‘meses de enero, febréro y ^mgraq ^de T9/51, 
d©á cuerdo a facturas Nros. T~al § incíusiye^¿or 
to a un ejercicio vencido y ya cerrado^ habiendo"caído en conseóúen^ 
cía bajo la sanción del Aftr 659 de la Ley de, estabilidad jenvigor,

. - f‘ -•» •’ *; iZjím .c* ’j- -17.til. -Jt Rti.OA ... -

Art. 39 — Una vez arbitrados log fondos necesarias Para la can 
colación del crédito reconocido por él artículo anterior», sejemitirá la 
respectiva Orden de Pago \ “Para Contabilidad”, la Que ingresará con 
crédito a la Cuenta “VALORES A REGULARIZAR — Ejerciciosi ven- 
cidos”. 'f ' ~

- Art. 4? — Autorízasé a CONTADURIA GENERAL DE LA PRO- 
VINCIA. a transferir “elsaldo Acreedor’ ‘de $‘394.44” (Trescientos no- 
venta1 y cuatro" pesos: con '44|00 "nionéda nacional )7 dé Ja '"cuenta 

’ 4‘CtFDNTAS;;ESPBCTALES V César Echagú —*t)ifereiiefq  d^'Caja.-’ 
á'ih-éüenta- “VALORES Á REGULARIZAR — 'í’oüdos ex-ííirección 

’ Gen Oral ií© Comercio e Industrias. r ~ .
os ,-á? 1

Art. 59 — Dispónese cargar ©n la cuenta de jaTtic^acio|ies^I>ro 
vincia1es:íde"Tas Leyeé'de Áéíívicfádes íuor^tívas_y“Contribüc^n/’Té. 

Jrritórial qué Te corréspondLa la’Munícipajda’d' de Chieóaña, ©f saldo , . r -r. -,<r
déudo^ de $ 624941 (Seis mil doscientas cuarenta^nuyee pesos con 

’ 41[00¿iiibnédá nacional) de’ dichb Municipio Jal" 8\ íe ghefo/íe Í9SÍ, 
'por la provisión ’-de’hacienda" realizada pcír la ex-Diféccfón General 
•dé Comercio’é Industrias, según'recibo N? 3018' Dicho importé á.ebé_ 
rá imptuarse con débito k “REPARTICIOÑÉS ÁUTARpUICAS" Y 
MUNICÍPÁLIDÁDÉS — CpENTÁS CORRÍENTÉS^^^^
'des de la Provincia — Municipalidad de Chícoána” con crédito a 
"VALORES A REGULARIZAR — Fondos exJDirección General de 0o 
mercio e Industrias”, previa confección de’'la nota dé~’ingréso res
pectiva. 1

CUENTA BANCARIA N9 48:
Ingresos Comercialización de Carnes:
Mes de enero dé 1951 .— ^comproban
tes N? 3009 al 3037 - $ 47.138.13
Mes dé febrero de 1951 — sjcomprob.
Nros. 3033 al 3050 — 3052 al 3058 y
3061 al 3064: . ” 139.255.90
Mes de marzo de 1951 — s|comiproban ■. - < -d
fes N9 3065 al 3093: ” 121.905.22
Mes de' abril d© 1951 — sjcombroban. " i
tes N? 3094 al 3099: ’ ' s> 23.179.60

- r;? , g

Total Ingresos:.,.... $-331.-478^85

Egresó-s comercialización de carnes *, 
s¡comprobantes respectivos: . —
Mes ■de enero de- 1951 ■$ 1.118.76
Mes de enero de 1951 ií 1.820.00

Total Ingresos:..........$331.478.85
Mes de febrero de- 1951 39. 1-.173.90

»} Sí >f ?? 662.89
?» }} fí Jí 99 45.812.20

if »> su i» »» 99 2.408.60
}i • ií 39 99 99 1.937.50

Mes dé Marzos de 1951 99 151.969.77
Mes de abril de 1951: 99 8.894.50^ $ 215.877.97

Total líquido e> ¿ r. 4 -$ 11576007 88

■ ’ Art-. 29 — Reconócense créd'tos a favor de- las firmas que a con 
tinuación se detallanz por los siguientes importes, correspondientes a 
deudas impagas a la fechare disoíúción d© la'J)ir©ccíóñ General de 
Comercio.e Industrias:: ’ ‘

ALIAS, LÓPEZ, MOYA & CIA. Soe. die Resp. Ltda.:

s|factura Ñ» 3420 del 6|3[1951 J 180.00
sifactúra Ñ? 120 dél 15[3]19*51 : iy 61.60 $ 214.60

^¡a

LUIS MARCELO MOLINA:
sffactufd' dé‘ febrero de 1951:

.o?. .:., ■■■ í l
a ^e.flo

LOPEZ. Y VEGA ■■ 1 i
s|factwa N? 937-del 15|3|19§1: 99 fte-O

ARTURO VALDEZ: ( í
■ " i

s|recibo del 31|1|1951 i ?
I

slPecibo del 28|2|1951 •fj
s|recibb dél 31|3|1951- 33 OR t 2;?55<

-.......... .—*

SAN MARTÍN—MENDIA:
slfactura N? 6963 del 1|3|1951 S>9 12.. 00- V

VIRGILIO GARCIA &'CIA. Soc. d®
. RiésiJ. Liria. 1 "V 1 . . . f ( • 1 i --- 7

s(fa.Cturá’|del 8|3[1951 ¡
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•1 Hjí: í.J
JOSE LÓPEZ:

sjfactura del 19|1|1951 ... 
sjfactura del 10|l|1951 
sjfactura de’^ebtreró de 1951

20.80
” 10.00

. 16.00 46.80

GRANDES ALMACENES JOSE VIDAL:

sjfactura N? 146 del 14|2|1951 
sjfactura N? 282 del 20|3’[1951

11.65
10.50 22.15

OLIVETTI ARGENTINA S. A. C. é

slfactura N<? 812 del 23I3|1951 
sjfactura N? 862 del 5|3|1951

$ 40.00
40.00 80.00

LIBRERIA EL COLEGIO SOC. DE
RESP. LTDA.:

sjfactura del 31|1|1951 
sjfactura del 28|2|1951 
sjfactura ídel 15|3|1951

$ 626.30
325.10
131.00 1.082.60

AVELINO BURGOS:
sjplanillas por viáticos y movilidad 230.00

EMILIO ESPELTA:
sjfactura N? 1453 del 1|4|1951 1.299.60

CARCEL PENITENCIARIA:

sjfactura N9 6494 del 31|1[1951 
sjfactura N*  8110 de] 31|3J1951

$ 457.30
” 1.535.30 1.992.60

dos poi\ el Banco al ser presente 
cobro: de $ 387.50 cjuno •

dos al

Total deudas varias

.. . 77^,00

. í, A335.65

taduría General - de la Provincia' laArt. 7? — Autorízase a -Con
transferencia de $ 60i000.— (Sesienta mil pes¿s -moneda nacional), 
entregados a la Dirección General de Comercio j.e Industrias con-ca^ 
rácter de reintegro, de ■confonmid

. Decreto N? 4375 del 16|5|1947,. qu 
a- Regularizar. — Fondas ©xJDirei 
trias” .Con crédito a la cuenta “ 
Dirección General d© Comercio é
Cargó Reintegro—, previa^ confección de la Nota de Ingreso respectiva.

Art. 8?— Por Tesorería General de la Pro^ncia previa interven 
ción de Contaduría General, pro 
vengadoi del steñor Gregorio M. . 
cuentay s'e-is pesos con 48|00 m

. Parcial 29 “Materiales y Materias
61|00 moneda nacional), qué hacen un total de $ 377.09 (Trescien
tos Retenta y siete pesos con 09]C‘ 
“RECURSOS NO PRESUPUESTA 
cicios Anteriores — Ejercicio Alo 1951” 
REGULARIZAR — Fondos ex_ Dirección 
dustrias

id a Orden de Pago N? 527[1947’—- 
i> s9 tomarán d’e la cuenta “Valares 
fjción General de Comercio-, e ladu-s- 
‘Valores a Reintegrar al .Tesoro
Industrias— Faénámi&nto Ganado—

> rédase a- ingresar el -sueldo- h© de- 
Monteros $ 353.48 (Trescientos-‘cin 
loneda nacio'nal), y el sobrant-e del 

Primas”, $ 20 . 61 (Veinte ¡pesos con

00 moneda nacional), con crédito a 
OS AÑO 1953 j— Devoluciones Ejer 

“VALORES A 
Comercio e In-

y débito a 
General- de

Géner-al de
56.329.76 (Cincuenta y seis mil tres 

cientos veintinueve pesos con 76|0Q moneda nacional) de la cuenta 
Dirección Genferal de
A REGULARIZAR—- 
de parte del Capital

Art- 99 — Autorízase' a Contaduría 
transferir el saldo acreedor de $

la Provincia a

“VALORES A REGULARIZAR ■
Comercio e Industrias” a la cuferl 
Ejercicios vencidos”; importe es i
Líquido de la ex-Dirección de C omercio e Industrias

Chequtes Nros. 180152 y 180153 c|Banco 
Provincial de Salta — Cuentas Nros. 
48 — abonados por su cuenta y rechaza*,

DECRETO N? 6247—E»
Salta, julio 31 d6 1953.
Orden do PaQo N9 236, 

del Ministerio de Economía.
Expediente N<? 3477—C—953.
VISTO el decreto N? 6246 de fecha 31 de ju 

lio y atento a lo dispuesto en su artículo 
del decreto N? 6346 del 31 del corriente,

6?,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 19 — Prfevia intervención de Contadu 
ria General de la Provincia pagúele a favor 
de TESORERIA GENERAL DE LA PROVIN 
CIA, la suma de $ 6.335.05 (SEIS MIL TRES 
CIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS CON 
05|00 MONEDA NACIONAL.), a fin de que 
con dicho importe cancele los créditos re-cono 
Oidos ne el Art. 69 dle decreto N9 6246 dfel 31 
del corriente.

Art. 2? — El importe que se dispone liqui
dar pOr el artículo, anterior se imputará. a la 
cuenta ‘VALOREÉ A REGULARIZAR — Fon 
dos e'XJTimcci'Qí? General de Comercio © in
dustrias^.

— Fondos ©x- 
ta “VALORES 
te proveniente

Art. 10 — Comuñíques-e, pubiquese, insértese en fel Registro Ofi, 
cial y archívgg^

ES COPIA:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefé de Despacho -del M. de E. F

Art. 3Ó — Comuniqúese, publiquese, incerte_ 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

jión en el

Es copia:

Pedro Andrés Arranz
’ete de Despacho del M. de E. F. y O Pública.

DECRETO N9 6248—E.
Salta, julio 31 •de 1953.

Orden de Pago 
del vter'o de 
‘PARA CONTABILIDAD”

Expedienta N? 3453—A—953.

N? 237, 
Economía.

VISTO la necesidad de emitir Orden de Pa 
Contabilidad” a favor de Tesorería 

de la Provincia, Por la suma $
go “Para
General
215.157.48 a fin de contabilizar como corres 
ponde lo§ importes percibidos Por Administra 
ción -de Vialidad áte Salta en Concepto de pago 
de Pavimentación en los pueblos de campaña 
y Ciudad dé Salta, de acuerdo al siguiente 
detalle, y Cuya Suma invirtiera dicha Reparti

R AN DD U
Nicolás Vico Gimena

y O.. Públicas

pago de otros conceptos:

Metán
General
Orán
R. de la Frontera 

de Lerma |
de Salta I

Avenida Presidente Poró-r.

Pueblo 
?ueblo 
?ueblo 
Pueblo 
Pueblo 
Ciudad

Por 
duría

da 
de 
de 
de 
R. <

ello 
Ger

El

Art. 1?

$
Gücmes

Tot

y atento a
.eral,

Gobernador

D E C R

4.366.23
4.753.96

113.529.44
22.099.81

. 60:3.13.78
60.313.73

523.18

al:.... $ 215.15^*48

lo informado por Corita*

íe la Provincia;

T A : bíq

— Por Contaduría General Ede larPrO 
iguese a favor de TESORERÍA-sGE^ 

NERAL DE LA PROVINCIA, la sumando $ 
215.157.4p 
CIENTO

vincia pá

(DOSCIENÍtOS QUINCE. a MIL 
CINCUENTA y SIETE PEÉQS^CON 

48100 MOHEDA NACIONAL), a Fn de Que_ con 
dicho importe proceda a contabilizarjjla¿ su
ma percibida por Administración da Vialidad 

por el concepto arri^a^expresad^jpre-d?e Salta
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vict confección -de la Nota de Ingreso- resP©c„ 
tiva, <en la siguiente forma: “REPARTICIO
NES .AUTARQUICAS Y MUNICIPALIDADES 
— -CUENTAS CORRIENTES — ADMINIS
TRACION DE VIALIDAD DE SALTA A 
CALCULO DE RECURSOS AÑO 1953 — RE
CURSOS EXTRAORDINARIOS 53 — CON-' 
TRIBUCION PROPIETARIOS . FRENTIS
TAS”

• Art. 29 — Comuniques©; publiques©, insértese 
en. el Registro Oficial y archives©.

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimem

Es copia:

■ Pecho Andrés Armssz
Jefe efe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 6249—E.
•Salta, Julio 31 de 1953.
Ozden de pago N? ,238, 

d©Z ¡Ministerio de Economía.
Expediente N° 2064|A|53.
Visto este expediente en el que corren las -ac

tuaciones labrada® con motivo de la adjudica
ción (Se las obras de los mercados de Embarca
ción y Pichanal al Contratista Arquitecto Luis 
Moreno Díaz y

CONSIDERANDO: ■ .

Que de los antecedentes reunidos, surge como 
módulo de la cuestión planteada, la responsabi
lidad Contractual y el derecho a pedir la resci
sión del Contrato que le asiste a dicho contra 
lista, por no haber cumplido en término, las es
pecificaciones del pliego de condiciones;

Que la responsabilidad que le incumbe ©s- evi 
dente y su planteamiento en contrario, por parte 
del interesado es ocioso, ya que en las diver
sas inspecciones técnicas ll©vadaé a efecto a las 
obras por la Ex Dirección de Arquitectura y Ur
banismo (hoy Dirección General de la Vivien
da y Cbras Públicas) se constataron transgredo 
nes a los términos del contrato que determina
ron se le aplicaran diversas sanciones;

Que en orden al derecho da rescisión, hálla_ 
se amparado ya que hizo del mismo en tiem- 
p0/ al reservare subsidiariamente al rechazo de 
las proposiciones que formulaba como arbitrio 
para llevar a término las obras que, por diver
sas dificultades que alega —entre ellas ©1 no 
pago de certificados parciales por parte del Go
bierno— no puede proseguir con la regularidad 
requerida, hasta el punte- de abandonarlas pos
teriormente inconclusas;

Que a este pedido, ex-Dirección General de 
Arquitectura y Urbanismo hac Caso omiso y so
licita, a pobteriori, la rescisión del contrato, fun
dándose, particularmente, en la incapacidad eco_ 
ñómica del Contratista Moreno Díaz, para cum
plir las obligaciones Contraídas, a la vez que 
pide retención de los materiales acopiados en 
garantía de los adelantos monetarios, que a tal 
fin se le habían hecho, en virtud ale disposicio
nes- légale®. , ( •

Que este derecho —d© rescisión— ©s ¡ncues*  
tionable por la precación con que fue ejercido;

Por los conisiasrandós apuntados y atento a 
los 'informes de la ex_Dirección de Arquitectura 
y Urbanismo que corren a fs. 48-50 y 65-67; y 
los dictámenes deí $eñor Fiscal de Estado co
rrientes a fs."54 y 64;

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Rescíndase, en mérito a las razo
ne® expuestas en los Considerando^ que. antece
den, el contrato de la locación de obra formali
zado entre e-T Superior. Gobierno de la PrvinCia 
y el Arquitecto don Luis Moreno Díaz para la 
construcción d© los Mercados Municipales de1 Pi“. ’ 
chanal y Embarcación, según adjudicación dis
puesta por Decreto N9 7321147. !

Art. 2o — Apruébans© el convenio y de fijación 
d© mayores precios de materiales, corriente a 
fs. 57 del expediente. N° 3866|M|49 acumulados; 
la planilla de liquidación de materiales corrien 
te a fs. 58 del mismo expediente, por la suma 
de $ 8.369.76 m|n., ambos ¡de la obra Mercado 
Municipal de Pichanal; el certificado de mate
riales corriente a fs. 6j7 del expediente N9 
2064|A|53 por $8.909,09 m|l. y el certificado N9 
7 de obra (final) de fe. 8 del mismo expediente, 
Con saldo negativo de $ 3.313.85 m|l., conjunta 
m©nte con su planilla de cómputos métricos d© 
fs. 9|10, ambos de la obra Mercado Municipal 
de Embarcación.

Art. 3o — Apruébase el acta de recepción de
finitiva'—parcial— por rescisión de contrato de 
la obra "Mercado Municipal de Pichanal", con- . 
feccionado por la Dirección General--d© Arqui
tectura y Urbanismo (hoy Dirección General de 
la Vivienda y Obras Públicas), agregado a fs. 
59j60 del expediente N° 3866|M|49.

Art. 49 — Rectifícase la planilla de. liquida
ción de la obra Mercado Municipal de Pichanal, 
dejando establecido que el importe líquido a pa 
gar al Contratista Arquitecto Luis Moreno Díaz 
es de $ 12.854.51 m|n., en razón de no deducir
se la suma de $ 1.850.06 m|n. correspondiente 
al 5 % de garantía efe contrato de licitación.

Art. 5o — Rectifícase el certificado de liqui
dación de la obra Mercado Municipal de Embar, . 
cación, dejando establecido que. el importe .líqui
do a pagar al nombrado contratista es de m$n. 
14.323.14, por no deducirse la . suma de $ 
4.239.86 m|n., correspondiente al 5% de garan
tía de- contrato de licitación y no haberse apir 
Cado la multa de $ 4.400.— m|n,, incluyéndose 
en cambio, el 50% del sueldo del sereno de la 
obra de referencia por el período Comprendido 
entre el 23|6¡40 y ©1 31|10|49 Por $ 689.— m|n.

Art. 6o — Apruébans© la planilla rectificada 
de liquidación de la obra Mercado Municipal d£ 
Pichanal" por $ 12.854.51 m|n. y el certificado 
rectificado de liquidación de la obra "Mercado 
Municipal de Embarcación" por $ 14.323.14 m|n 
ambos importes a liquidarse a favor del Arqui
tecto Luis Moreno Díaz.

Art. 79 — Transfiérase del Anexo H. Inciso I 
— Principal 6—■ Partida 1— "Construcción Bal
neario Municipal — Capital", de la Ley de 
Presupuesto en vigor, la suma de $ 4 906.25 
m|n. para reforzar el crédito del parcial 4— 
'Construcción Mercado Municipal de Pichanal", 
del mismo Anexo, Inciso,' Principal y ley de pre 

'Supuesto»

Art. 89— Con intervención de Contaduría Ge- 
1 neral de la Provincia, pagúese por Tesorería. Ge 

neral a favor d© la D. General de la Vivteenda y 
Obras Públicas, con cargo de oportuna y docu
mentada rendición de cuentas de su inversión 
la suma de $ 27.177.65 m|n. a fin de. que con 
dicho importe haga efectivas aí Contratista Ar
quitecto Luis Moreno. Díaz, el pagó d& los si- 
guíente^ '6oñc©pto'sj

GARANTIA: $13.90’1.66
5% de garantía de con 
trato de la obra Merca
do Municipal de. PE

CHAN AL ' . $ 1.850.06
5% d© garantía de con., 
trato de la obra Merca
do Municipal He EMBAR .

CACION $ 4.239.86
10% d© garantía d© obra 
de los certificados Nros.
1— OBRA, 1— IMPRE
VISTOS y 1— ADICTO 
NAL— de la obra Merca . ■ ’
do Municipal de PICHA1'
NAL . $ !2.'634;69,

10% de garantía de. obra 
de los certificados Nros. 
4,2 y 3- PARCIALES 
DE OBRA de la obra 
Mercado Municipal d®

EMBARCACION $5.177.05;

MATERIALES ACOPIADO^ QUE PASAN A PO
DER DE LA PROVINCIA:

$ 13.275.99

Total de materiales! acó ■ 
piados en la ob- Merca* 0 
do Municipal d© PICHA- 
NAL, según planilla $ 8.369.76-

Saldo a. favor d©l ’ contra 
tista del certificado ’ de 
Acopio de Materiales de 
la obra Mercado Munjci 
pal de EMBARCACION, 
una vez deducidos los im 
portes del Certificado N° 
7 — final — NEGATI
VO — por m$n. 3.313.85 . 
d sueldo del sereno por 
n$n. $ 63'9.— $ 4.906.-23

$ 27.177.65

Art. 9o — El importe Cuya liquidación sé dis^ 
pone p©r el artícuyo anterior se imputará} en la 
siguiente forma y proporción: 
Cuenta Especial "DEPOSITOS en 
GARANTIA" . $13.'901.66

An©xo H— Inciso I—> Principal 6— 
Parcial 4— "Construcción Mercado
Municipal PICHANAL" de la Ley: de 
Presupuesto vigente $ 8.369.76

Tnexo H—- Inciso I— Principal 6—» 
Parcial 5— ‘'Construcción Mercada • 
Frigorífico EMBARCACION" de íct
Ley de Presupuesto vigente.' $' 4.906.23

$ 27.177.65

Art. 109 — Comuniques^, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Giména 

. Es copia:
Pedro Andrés. .Arranz- r

i fe de Despacho del M. de E. F. y. ó. Públicas
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EDICTOS CITATO1IQS

N° 9621 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, s1© ha©© saber que JUAN CARLOS URI_ 
BURU tiene solicitado reconocimiento de Conce
sión de agua pública para irrigar con un cau
dal’ de '8,4 l[seg. a derivar del ría Arenales, 
por la acequia» Sosa, 16 Has. d.el inmueble dé 
su.,propiedad denominado "El. Recodo", catas
tro .6267 ubicado en el partido de Velarde, Depa 
tamento de la Capital. .
En estiaje, .tendrá tumo de 48 horas en un ci
clo de 30 días... Con 0,625 partes del . caudal del 
río .Arenales.

- Salta, julio. 30 de 1953.
Administración General de Aguas de Salta,

e)- 31]7 al 21[8[53

0.40 l|seg. proveniente del-Río la Caldera, 7700 
m2 d© su propiedad-catastro 130 de La Caldera.

Salta, 27 de julio de 1953.
Administración General dei Aguas de- Saiúa. . 

e|28|7 al 18|853

N? 9517 — EDICTO CITAíTOHIG ■ -
A l©s efectos establecidos Por el Código de 

Aguas, se hace saber que Bernardo Cárdenas 
tiene ¡solicitado- reeonocimie'atQ d© eoncesión 
de agua pública para irriga? eoE uu caudal 
d© 0,29 litros por segwado proveniente del Río 
Calehaquí, 5515 -má. 4e propiedad “Ican
cho”, catastro 221 'Cachi. En ¿sticdé, ten
drá turno de 4 horas eada^ 16 días con todo 
el caudal de la Acequia, Grande:

Salta, julio 22 d@ 1953.
^Administración General d© Aguas de Salta..

®) 24(7 di 14(8(53

Aguas, se hace saber que Juan José y Francis
co Zamora tienen solicitado-: 
concesión de agua pública p

5 litros por segundo proveniente 
es, una hectárea del “Lote 175 

Colonia Austro lasia"; catastro 
de la Frontera.” En- épocas ¿te estiaje, ■ tendrá 
tumo de tres h^ras mensuales 
45 litros - por s egmdo.

Salta, julio 17 de 1953.
General de Aguas de Salta

caudal de 0,52! 
del río Horcon *

Administración

reconocimiento de 
jara regar Con un

1050 d® Rosarle

con un Cau$al-d@

e) 20|7 al 7(8(53

LICITACIONES PUBLICAS

N? ¡9832 ^—.MINISTERIO DE INDUSTRIA Y CO
MERCIO DE. LÁ (NACION r- ¡YACIMIENTOS PE
TROLIFEROS FISCALES (E.ND.EJ — LICITACION

PUBLICA YS. B8.

N° 9620 EDICTQ. CITATORIO:
A los- efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber, que Juan Salis tiene so
licitado _ reconocimiento de agua pública para 
irrigar con un caudal de .23,6 litros por según" 
do proveniente del Río Pasaje, • 45 Has. de su 
propiedad “El Mollar"; catastro 275, ubicada en 
®n .El Galpón (Metan).

Salta, julio 30 de 1953.
Administración General de Aguas, de Salta.

e) 31|7 al 21|8|53

N? 3615 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace ., saber que Anatilde del Socorro 
y Germán Rui? .tienen solicitado reconocimien
to . de concesión ' d’e agua para regar Con un 
Caudal de 2,78 litros por segundo, proveniente 
del río Ceibal, 5 Has. 3000 m2. de su propiedad 
"El Simbolar"; ubicada en La ■ Candelaria.

.Salta, julio 29 de 1953.
Administración General de - Aguas de Salta.

e) 30(7- al 21|8|53

N° 9603 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Mariano Sivila tie_ 
na . solicitado reconocimiento de concesión de 

Agua Pública para regar con un caudal de

N? 9586 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hacfe saber Que Bernardo Cárdenas 
tiene solicitado reconocimiento d© concebíón 
de agua pública para irrigar con un caudal 
de 0,38 litros .por segundo proveniente del Río 
Calohaquí, 7250 m2. de su propiedad “Frac
ción finca San José” catastro 67 de Cachi. 
En estiaje£ tendrá turno de 6 horas ,.eada 16 
días con todo ©1 caudal d© la Acequia Grande 
o Del. Alto.

Salta, julio 22 de_ 1953.
Administración General de Aguas efe Salta» 

e) 24|7 al 14|8 53

N° 9579 __ EDICTO CITATORIO
A los efectos -.establecidos-- por el Código de 

Aguas, s©.hace saber que Nélida Espelta de Ca 
sabella tiene solicitado reconocimiento de cOncp 
sipn de agua pública para irrigar con un cau 
dal de 5 _|seg. proveniente del Río Colorado 
10 Has. del Lot.e 65 Colonia Santa Ro§a, cala 
tro 784 Oran. Salta Julio 22 de 1953.

Administración General de Aguas de Sallo
e) 23(7 al n!8Í53

N? 9569 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecieron por ^1 d:g

S^CCIOM JÜH !/.;

"Llámase.-a Licitación Pública- para el t-rans- 
" porte. con4 camiones, d© materiales varios (Se.

teci-entos pin: 
aproximarían 
de carga y 
influencia, del. Campamento 
corrido que <

Por pliegcf
Oct: Administii

" V espacio; Representación .Legal Y. P. F., Galle 
Deán 5 Funes 
Almacenaje

cuenta.. mil. toneladas, kilométricas 
.ente),, incluyendo, las operaciones 
descarga,^ den :ro de la zana -de 

Central, en un re-
200 kilómetros.abarca hasta

s y demás • consultas dirigirse a 
ación' de Y. P..F. Campamento'

8, ciudad! -de Salta; . Planta de 
de Y. P. F., (Avda. Sáenz Peña

830, Tuoumán, y Oficina de' Y. P. F„ en La ‘Ciu
dad d© Oran.— |
"Las propue 
nistración de Y. P. F., Cj 
ció, donde se llevará a cabo el acto de aper
tura el cKa 1 
once".— í

stas deberán dirigirse a la Admí-
7. F.. Dbmpamento Vespu. 

- T-« -abo el acto de aper- 
Io de Septiembre de 1953, a horas

JESUS. -.IÑIGO- 
Administrad di

e) 5(8 al 1°|9|53.

N° .9626---- Ministerio de Obras Públicas de la
Nación. Administración General de Vialidad? Na 
clona!. Licitox ion. pública para la .provisión de- 
251 876 m3 de madera dura 
gal Aguqray
tas;’ 14 de agosto, a las 15 horcos, en Av. ’Maípú

2o piro, Capital Federal.

$ 138.000.— I
aserrada, tr. Tarta- 
resentación propues

e) 4-al 10|8[53

EDICTOS SUCESORIOS
N<? 9644 — SUCESORIO — Señor Juez Civil y 

Comercial, Tercena Nominación cita pór treinta 
días a herederos y acreedores de MANUEL o 
MANUEL NICANDRO CAMPOS, bajo, aprrcibim- 
miento de ley. — Salta, Agosto 5 de 1953. —■ 
E. GILJBÉRTI DORADO. Escribano Secretario.

e|7|8|53 al 22(9(53.

N° 9641 — SUCESORIO: El señor Ju-z en lo 
Civil y Comercial de Tercera Nominación, cita 
y emplaza a los herederos y acreedores .de CE’ 

.Alia toledo viuda, de herrera, por el tér_ 
mino de treinta días. •—* ANIBAL URRIBARRI Sa 
Cretañóo.

e|7_|8 al 22|9|53.

Nó 9640 — SÜCÉÉÓRÍÓ. — El séñor juez de: 
Primera Instancia y Segundea Nominación en lo 
0. y C., cita y emplaza por treinta días a he_ 
rederos y acreedores de CLARA PEREZ DE BA’ 
RROSO, bajo apercibimiento de ley. — Salta, 3 
Je Agosto de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
~ e)-- 6|8 al 2-1(9(53.

Nb 9634 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de Ter
cera Nominación cita y emplaza por 30 días a 
herederos y acreedores NEMESTA CARMEN 
ARTEAGA DE AZAÑ: — Salta, Julio 30 de 1953. 
E GILIBERTI DORADO — Escribano Secfe'ario 

e) 5|8 al 18(9(53.

Ub s631 —
El Juez Civil-de 3a. No;

plazca por tré¡n.tá dias a herederos v aCreec? 
de DOÑA Ll]

SUCESÓRÍO!
‘nación, cita y erfú

■(¡s
NDAURA BARRIOS DE MCi A

RIO. — Salta, Agosto- 3 de 1953i 
E. GILIBERTI DORADO. Escribano. Secretario

e) 4¡8 al 17¡9|53

N° 9’824 — SUCESORIO - 
Pr’mera Instancia v P’im 

■"',:v‘l y Comercial v
y ac"*"  do ©c i

ó ALVÁRES — Salir j jc *6  d 
Dr. HERNAN I SAL — Sec etcric- 

'Dr., C.
“Bueaos Aires 146
’'i 3)

a he¿" de o‘
REZ

ARLOS ALEERTO POSADAS
Teléf.,2936

3j8¡53< al 18¡9|53.
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N.® 9611— EDICTO: El señor Juez cüe Según’ 
ida Nominación doctor Luis. R. Ca^ermeiro cita 
y emplaza por treinta días a herederos y aeree, 
dores doña SARA GIACOSA DE TORRES, 
^uyo juicio sucesoria ha sido declarado abier» 
to. Edictos en “Norte" y “Boletín Oficial0.

Salta, junio 24 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

<e) 30|7 al lij9|53

N? 9594 _ SUCESORIO; RODOLFO . TO
BIAS, Juez Civil 3a. Nominación cita y em. 
Plaga por treinta días a herederos y acreedo
res de JOSE SOLIS PIZARRO.

■Salta, julio 21 de 1953.
E. GILIBERTI DORADO Secretario.

&) 27j7 al 7|9|53 i

N? 9588 — SUCESORIO: Por disposición 
Juez ’ de Primera Instancia Cuarta Nomina
ción Civil y Comercial se cita por treinta días 
a heredaros y acreedores de Don JOSE CAF- 
FONI.— Salta, Julio 23 de 1953.
OARjjOS E. FIGUEROA Secretario.

0) 27|7 al 8|9|53.

N? 9595 — SUCESORIO: El Señor Juez dfc 
©uarta Nominación, cita y emplaza por trein
ta días á herederos y acreedores de Jogé Luís 
Agapito Rafín,— Salta, julio 22 de 1953.— 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario

e) 2417 al 7I9J53

N? 9584 — SUCESORIO: El Señor Juez 
Tercera Nominación Civil y Comercial cita y 
emplaza por*  treinta días a herederos y acree
dores de Pedro Alcántara AramayO' efectos 
hacer valer derechos— Salta, julio 1953 
E. GILIBERTI DORADO Secretario.

e) 24|7 al 4|9|53

9582 — EDICTOS
PARA . EL JUICIO SUCESORIO DE DAMASO

DELGADO
SUCESORIO.*  El señor Juez en lo Civil y Co
mercial, cuarta Nominación cita por treinta días 
a herederos y acreedores de DAMASO DELGA 
DO. — Salta, 3 de julio de 1953.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario

e) 23|7 al 3|9|53 .

N° 9567 — SUCESORIO*  — El señor Juez de 
1$ Instancia, 3^ Nominación en lo Civil, cita por 
treinta días a todos los que se Onsideren con 
derecho a la sucesión de don Esteban Jurado. 
Cuyo juicio ha sido ri/edarado abierto. Salta, ju
lio 16 de 1953. — E. GILIBERTI DORADO, Escri
bano Secretario.

e|20|7 cd 1?|9|53,

NO g583 _ SUCESORIO: El Juez de la. Instan
cia 2a M - VI •' O- r V rüa v
.. ’f

uto iaaEZ, pa 
ra que tomen intervención en autos.

Salta, Junio 30 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

____ e) 17|7 al 28[8|53

N° 9532 — SUCESORIO: El Juez de.Primera Ins 
tanda, Cuarta Nominación ten lo Civil, cita y 
emplaza por treinta días q los herederos y aeree 
dores de don DIONISIO BURGOS y de Doña 
DONATA ARAMAYO DE BURGOS, luego de A„ 
GUlRRE, bajo apercibimiento de Ley, —

Salta, Octubres 28 de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 17(7 al 28|8|53

N° 9558 — SUCESORIO. — El Juez de Paz que 
suscribe, declara abierto el juicio sucesorio de 
MARIANO CARDENAS y FLORINDA MAMANI de 
CARDENAS y se hace saber a herederos y aeree, 
dores por 30 días, a fin de que se presenten a 
hacer valer sus derechos.

CAMPO QUIJANO, Junio 2 de 1953.
JUSTO T. RAMOS — Juez de Paz

e) 16|7 al 28|8[53. a

N<? 9555 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
Cuarta Nominación en lo Civil y Comercial cita 
y emplaza por el término de treinta días a 
herederos y acreedores de JULIO RODRIGUEZ 
GONZALEZ para que se presenten en Juicio a 
hacer valer sus derechos.

Salta, 15 de julio d?e 1953.
* Dr. HERNAN I. SAL — Secretario

e) 16|7 al 28|8|53.

N° 9554. — SUCESORIO: El Juez de Ins
tancia 2% Nominación en lo Civil y Comercial 
cita por treinta días a herederos y acreedores 
de don LINO LANUZA. — Salta, 14 de Julio dJe 
1953. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secreta, 
rio.

e]15|7 al 27|8|53

N<? 9553. — SUCESORIO: El Señor Juez de 
Primera Nominación Civil cita por treinta días a 
herederos y acreedores de doña KAN A ASATO 
DE HIGA o CANA . HIGA. — Salta, 7 de Julio de 
1953. — Dr. HERNAN I. SAL, Secretario.

e|15|7 al 27|8|53.

N9 9542 —- EDICTO: El señor Juez de Tercera 
Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a acreedores y herederos de 
ERICE WALTER KAYSSNER. — Salta, Julio 8 de 
1953. — E. GILIBERTI DORADO, Escribano Se
cretario.

ejl3|7 al 25|8|53

NQ 9534. — SUCESORIO: ’ El señor Juez Civil 
Cuarta Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a tos herederos y acreedores de Da. TRAN
SITO ROMERO DE AHUMADA. — Salta, Julio 
10 de 1953. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
Escribano Secretario,

e|13|7 al 25|8|53.

1 N® 9533 — SUCESORIO
Sr, Juez en lo Civil y Comercial de 2a. Nomi 

nación, cita y emplaza por 30 días a todos los 
-¡ue gp consideren con derechos como herede. 
-as ó acreedores a la -sucesión de doña María 
Echazú de Ayarde.

Secretaría, Julio 19 de*  1953.
ANIBAL URRIBARRI — • Escribano Secretario

e) 10|7 al 24|8|53

; .......

N9 6031 U EDICTOS: , -rs
RoddlíO' Tobías, Juez Tercera Nominación Ci

vil y Comercial, cita y emplaza por Treinta días 
a acreedores y herederos dte ALBERTO HORTE 
LOUP. — Salta, Julio 8 de 1953.

. E. GILIBERTI DORADO •
Escribano Secretario ,

e) 10|7 24|8[53

N? 9527 — EDICTO JUDICIAL SUCESORIO:— 
. El doctor OSCAR P. LOPEZ, Juez en lo Civil 
y comercial a cargo del Juzgado de Primera 
Instancia y Primera. Nominación, cita y empica 
za por el termino de treinta días a los hereda 
ros y acreedores en el juicio sucesorio de dan 
CARLOS RENE CABIROL Expediente número 
26.500|47 Salta, julio 7 de 1953. g
Dr. HERNAN I. SAL — Secretario.

8]7|53 al 21|8|53

N° 9526 — El señor Juez de Primera Instan
cia Primera Nominación Civil y Comercial, ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de CLEMENTINA ROJAS DE QUIBAR

Salta, 7 de julio de 1’953.
Dr. HERNAN I. SAL — Secretario.

e) 8]7 al 21|8]53

N° 9521 — SUCESORIO
El Juez de Primera Instancia y Primera No

minación en lo Civil y Comercial cita y empla 
za por treinta días a herederos y acreedores de 
ROSARIO CEBALLOS DE TORINO.— Salta, ju
nio 26 de 1953.

HERNAN I. SAL
Secretario

e) 7J7 al 20|8[53

N$ 9518 - EDICTO SUCESORIO: El Juez Dr. 
IUAN CARLOS G. GONZALEZ, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de ABRAHAN 
MASRI. — Sa.ta, 2 de julio de 1953. — 
CARlOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 

e) 7|7 al 20|8|53.

NQ 9517. — SUCESORIO: El Señor Juez en lo 
Civil y Comercial, Primera Nominación cita por 
treinta días herederos y acreedores de IUAN 
ANGEL RACEDO y FRANCISCA FARFAN DE 
RACEDO. — Salta, 30 de junio de 1953. — Dr. 
HERNAN I. SAL, Secretario.

e[6|7 al 19|8|53.

N9 9511 = Juez tercera Nominación Civil 
v Comercial cita y emplaza por treinta dias 
a herederos y acreedores de Jesús Espinosa y 
Andrea Vera de Espinosa.

■ Salta, Julio 1 de 1953. — E. GILIBERTI DORA
DO, Escribano Secretario.

©) 3|7 al 14[8|53

N? 9484 — TESTAMENTARIO. — El o ©ñor Juez 
Tercera Nominación cita y emplaza por treinta 
ha? en la testamentaría de Carmen Castillo de 
K'i^reno, a interesados y herederos instituidos, 
Pomcn Meneces, Rogelio Castillo. Viviana An
gélica Moreno de Soto, Calixta Vítala Torres 
d. Carrasco y Carmen Rosa Soto, bajo apereL 
bimie-rrto de ley. — Salta, 29 de junio de 1953.

E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 
e) 2)7 al 13|8153.
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N° 9491. ^gEDICTQ ’ SUCESORIO-: -4 El señor 
Juez en lo givil, deL2da. /Nominación, .cita y;eim 
plaza por 30 días q herederos y acreedores de 
D. EDUARDO. ACUÑA; Salta,.. Junio. 30.»dé J953. 
— ANIBAL -URRIBARRI, Escribano Secretario,

T ; e|l°|7 aL 12|8|.53. .- 

' N9 9490v„—EDICTO: — El Juez. Civil de Cuar
ta NómingCión_.,citq y emplaza por treinta días 
a herederos y._ acreedores de JOSE JURADO o 
JOSE DIOGENES JURADO y MILAGRO ARAN? 
CIBIADE JURADO o. MARIA MILAGRO ARAN» 
GlBIA DE JURADO o .MILAGRO PEÑA DE JU» 
RADO. Salta, 24 d© junio de 1953. — CAR
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secreta» 
rio.

■ al 12|8|53.

N® 9488. — SUCESORIO. — El señor .Juez de 
Segunda Nominación Civil y Comercial cita pd 
treinta días a herederos y acreedores de DESI 
DERIO ARANDA. — .Salta, 14 de mayo de 1953. 
ANIBAL -URRIBARRI, Escribano ’ Secretario. 

e|30|6 al U|d|53.

N° 9487. .jr-.SUCESORIO.--—■ El señor Juez en 
lo Civil, y .Comercial, Segunda Nominación, cita' 
por treinta, días a . herederos . y acreedores de 
JUAN SEGURA. — Salta, Mayo 14 de 1953.— 
ANIBAL .URRIBARRI, ^Escribano Secretario.

’ • ' e|30¡6 al 11|8|53.

No 9485 SUCESORIO.-— El Señor Juez de-4a. 
Nominación, Civil y Comercial cita .por treinta 
días a herederos y .acreedores d© CLAUDIO GO- 
RENA ó GORENA JEREZ. — Salta, Mayo 22 de 
1953. —.CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secre. 
tari©.

.e) 29,6 al 10|8|53

POSESION .TREINTAÑAL

N° 9609. — EDICTO
Se hace saber que ante Juez Civil Tercera 

Nominación, Pedro José Texta, solicita posesión 
treintañal siguientes inmuebles situados .en .Man 
zana treinta Sección _B, pueblo Embarcación, .de 
partamento San Martín:

19 —L0te UNO catastro 820 tiene 27.75 me
tros de frente por .36 metros de fondo limitados: 
Noreste Calle Córdoba; Sud’sete lote 8; Noreste ca 
lie San Luis y Sudeste lote 10.

20 — LOTE DOS catastro 819 tiene 19.50 me
tros de frente por 55.59 metros de fondo limita» 
dos: Noreste calle Córdoba; Sudeste lote cinco; 
Noreste lotes 10 y '9; y Sudoeste lote 7.

30 _ LOTE TRES catastro 818 tiene 19.50 
mts. de frente por 55.50 metros de fondo limita
dos: Noreste lote 8 y calle Córdoba; Sudeste lo
tes 3 y 4; Noreste, lote 8 y Sudoeste lote 6.

40 _ LOTE SEIS catastro 1773 tiene 24 metros 
de frente por 26 metros en. su trasfondo; 36 me» 
tros -en su lado Sudoeste por 37 metros en su 
costado Sudeste limitados: Noreste, fot© 5; Su
deste calle pública; Sudoeste lote 1 y 
lote 6. ’

27.75 me 
limitados: 

Noreste lote 2; Sudoeste cali1© Seis de Setiembre; 
Sudeste calle. pública:, hoy Santiago, .del Estera 
y Noroeste loip . . 8- ’ • - ¡

5o Lote SIETE catastro 17-72- tiene 
tíos de frente por 36 metros de- fondo

69 —'Lote-OÓH0 catastro 19150 de
frente por 55.50 metros-d©--fondo Jimit&dosí No
reste lote- 5; -Sudeste Calle pública; Sudeste 
.lotes 1 y 2 y Noroeste lote 7.

70 __ LOTE NUEVE Catastro 1775 tiene 19.50 
metros de Trente por -55.50-metros ¡de“"fon-do-

8; Büdoefets -calle -gei^de*-  
loté<i2' y BIT y Sudeste lo

*N9 9475 POSESION TREINTAÑAL
..•Hago saber a los interesados por treinta'días, 
que ante es je Juzgado 'Civil y Comercial cíe Ter 
cera Nominación se ha presentado doña María 
Mercedes Vázquez, promoviendo juicio de pose
sión treintaf 
ciudad denti 
propiedad de Mariano Esteban: Sud, con lq ca
le Zabala; 
té también 
Nomehclatuí x
Parcela 3, 
1953:— 
cretari©,

©) 25|6 al 7|8]53.

tá días a
jre c__ __
ron. — t

>resQ. par<
<2.50 mts.
díte, con

0 de Febrero; Este, terienó del Consejó Gene- 

por 40 mts. fondo, íimi,„ 
Sfort-e, con solar de Deója Mi lares; Süd ' 

> edad dé Luisa Gerona; Este, ^oñ pro 
Abelardo Se jura y Oéste callé San 

Martín, catastro N° 102L — Posesión treintañal 
por Ruperto Várela. — Salta, junio 21

Escribano Secretado 
e) 25|6 al 7¡8|53. „

•fres, Limites:

mitados;., -Noreste Jote
Setiembre; Noroeste
te-seis. . ,
; 69 —. LOTE- DIEZ catastro- 1777-Wn^ 27<75 : 
metros de frente por ^B-ifoetros- -dé fondo limita» • 
-dos: Norte,.calle - San^ Luis; -Sud ;Tote' 7; 3Este-;lóte- 
11 y Oeste -cali© S’eis "de-'Setiembre.

9° • —»Lote-ONCE catastiro 1776«&.eP 27.75 te
tros de-frente por =36-metros dé--fond!oÍSlimit^dos:- 
Norte Avenida.-Co'staiíera; Sud 4’ete 7r Este lote- 
10 yv Oéste, lote U2.

10.- —-. Lote DOCE-cátdstró 821- tien©- 27v75Jme--' 
tros de; frente por 36’¿metros-''de fóndo •Timítddos: 
Noreste „con :Calle :San Luis7 y Jótex:9;-r Sudeste 
lote 8; • Noroeste, ^cqlle-’ pública*  y -Sucfeeste -'lote 
11. ' .

U. — - LOTE DIEZ Y NUEVE -de ”-la tHánzana

N9 9476 — 
El "señor Jue :

la posesión 'tieíntañal * sbli
'■r^T ^-n -x _.X

trece! Sección- Br>cdtár>tro 340- tiene L6.6F metros-
de firente; tso-bre? ccdle- 24 de Setiembre7'por J5f59 
metros- en-su..-aontrafejñte- o fondo; *' :36 ,-46:'en -su 
Costado*  Sudeste ‘ y - • 3 rJ . 6 0 metros •bostadó 
Noreste y limita: Noreste-bailé -24 ¿ dé Setiembre 
Sudoeste .lote 17; Sudeste - lote .-20 y- Noroeste' lo- 
te 18. , “

12. — LOTE I CU ÁTRO de--lá  ̂mánzáñer nlfévé 
pección '‘C”,. catastro^3786’-tiene 18.50 metros de 
fíente; por 25 metros de fcmdo, situado en la Vi» 
Ha Obrera de Embarcación y Linda: Norte, lote 
15; Sud calle pública; Este, lote' 23T y^ Oeste -lote - 
21.

13. — LOTE -CINCO manzana nueve '-S-ecóióri 
C catastro 3787 -de 18150 -metros -frente -por-: 25 

. metros. fondo -Limitados: Norte ■ -lote 16; - Sud! ■ edil© 
pública; Este lote 22 ’y -Oeste lote 20.’

14. — LOTE NUEVE manzana nueve Sección. 
C catastro 3782 de 18.5'0 Tnbtrós' frente por 25 me 
tros fondo limitados: ’ Norte, calle pública; S’úd, 
lote 21; Este, lote 15 y Oeste lote 17.

Edictos Foro Sal-teño y Boletín Oficial. — Lo 
que se hace saber a interesados para que dentro 
término treinta días comparezcan hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento -de. -Ley.

Salta, Abril 30 -de 1953.
ANIBAL URRIBARRI 

Escribano -Secretario 
e|29|7 al 9]9|53.

N9 9546 — POSESORIO. —- -El Juez -de la. Ins
tancia y 3a. Nominació.ñ Civil "y -Comercial, CL 
TA por treinta días a interesados juicio poseso
rio s/por Fermín Vázquez, sobre terreno en Las 
Pircas, distrito La - Merced,- departamento Cerri. 
Líos, con supeficie de 12 Has. aproximadamente 
y limitado: norte arroyo de la Quebrada d!el To
ro, sud río Rosario, este propiedad de Fermín 
Vasqu©z y oesi© con "San Ramón , de 
r©s de José María Navamuel. — Salta, julio 10 
de 1953. — GILIBERT1 DORADÓ — Secretario 
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 14|7 al 26|8|53. .

suceso.

Noroeste, N? 9512 — POSESORIO: Valcíy Benjamín 
Isasmesdi solicita" posesión tréiiiteñal dél si
guiente inmueble, ubicado en San Ludas, De
partamento de' San Carlos, PRIMERA FRAC» 
CiQN: Extensión, Norte, de Éste a O Éste, 
171 metros; Sud, d# Éste a Oeste, 1.050 me- 
troí; Costado Este¿ d@ Norte a Sud, 926 Me-

Norte, her ederós d© 'ífati^idad
AI de Díaz Sud; Lucila Díaz; Este, herede
ros ^Felipe Burgos, Oeste, con

omín Isasmendi, río San; Lu- 
Segunda

E,st¿ a Oeste, 
te, 772 metros; Costad© Este, 

de Norte a Sud, 452 metros 
L‘de Norte a Sud, 452 metros.

< e Díaz; Sud

otra fracción-da
don Valoy B-en 
cas • de- por me lio. 
sien: Norte, de 
de Éste a Oes

Fracción Exten-
772 metros; Sud

Limites; Norte, 
Limetie-s: Norte, 

Lucila Díaz; Eg- 
; río San Lucas 

O este,'" Heredaros Ibarra.’ La- 
■Señor Juez Civil' y Comercial 
(fita’por 30 días’ á? quíefíeg^iii- 

—: Salta • Junio 11 'de 11953. 
ANÍBAL; URRIBARRI, Escribano Secretario.

Natividad A.
te/ con la. fracción anterior 
de 'por -medio 
®stro N? 935.
2a. Nominációi. 
vócaren dere-clio.

■ e> 8|7- al '14|8[53 .

POSESION TREINTAÑAL 
"en lo Civil? la. Nominación, @n 

ñtada por ADELA 
el témino de trein 

consideren con de' 
”RUÉSJA DE IB ABRA, cita pox 
ta días a todos los que s© |<
Techos sobre pl inmueble denominado Carril d® 

La Viña, cuyas dimensiones .son:, 
> en el partido de Coronel Moldes,

Techos sobre 
Departamento 
Abajo, ubicado 
22 metros de 
poj’ 50 metros 
tés al Norte d

ite; siendo sus línü.

en el partido
frente, es dec ir de Norte a Sud, 
de Este, o Óe

3on propiedad ae don Benito Lajad 
el camino del matadero; ql Estet 
que separa de la Estación del Fe- 
Oeste, con propiedad de don Fer*

- " i ■ •• - *

con el camine 1 
rrocarril; y al 
nando Guerrea Catastro N° 470.— Aníbal Urribarri 
Secretario —

ANÍBAL
• Salta, Mayo 19 de 1953. 
URRIBARRI.— Escribano Secretaria

_ -®) 25|6 al '7|8|53

N9 9475

al de un inmueble situado en esta 
o de Tos siguientes límites; Norte con

'Este, con la cille Córdoba; y Oes' 
con propiedad de Mariano Estebcm./ 
'a catastral: Sección 10, Manzana 48,
Partida 5178’.-- ‘Salta, Junio 11 de 

E. tlLIBERTI DORlADO — Escribana -Se-

'El Juez dr© Primera Instancia Segun
da Noiriincción Civil y Comercial cita por t ein-*  

■ías a quienes se conlidéreii con derecho ¿b 
dos inmuebles ubicados en Pichana!, "Dptb,

Ñ9 94'68

?,) Terreno ubicado e3* calle 20 de Fe„ 
-ceTcr 7 manzanal 14 con extensión de 
. frente por 23 mts. fondo, limitando al 

terreno (Te Sara Arcángel; Sud, ca le

raí de'Educación y Oésts, calle San Martín; ca’
102’6.’ — b Terreno ubicado en calleastro N°

San Mart.n parcela 9 manzana 7 con extensión 
3é 22.50 - r L '■ '
ando al

c Jn prop
’eoad de

mis. 'de frente

solicitada 
dé 1953.

aniba: URRIBARRI
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DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

*N9 9639 —-DESLINDE. — Luis R. Caserméiro, 
Juez la. Instancia 2a. Nominación, Civil y Co» 
marcial,: en juicio deslinde, mensura y amojo
namiento promovido por Doña Elena Mecle y D. 
José Elias MeCle fincas "Campo de Galarza" y 
'‘SausaT^ undias, ubicadas1 Yariguarenda, hoy De_ 
parlamento San Martín, superficie 1.406 Hs. 
1.675 m2. según títulos y 1.380 Hs. 7.813 m2. 
según mensura. Ingeniero Juan Carlos Cada, li
mitando. Norte, inmueble Juan Urbano; Sud, Zanja 
o quebrada que viene Campo San Benito que 
^epeira Miraflorés; Este, terrenos,fiscales, y Oeste, 
Lorenzo Castro, ordena se practiquen operacio
nes referidas Ingeniero Julio Mera, citándose co
lindantes por treinta días en diarios Foro Salte, 
ño y BOLETIN OFICIAL (arte. 571, 573 y si
guientes Códigos Procedimientos).

SALTA, 12 de Judio de 1953.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 6|8 al 21|9|53.

N° 9561 — Luis R. Casermeiro, Juez 1$ Ins
tancia 2a. Nominación Civil y Comercial, en 
juicio deslinde, mensura y amojonamiento inicia 
do por Pedro S. Palermo de finca "La Espe¡— 
ranza", situada en .San José dte Orquera (Me. 
tan) limitada. Norte, herederos Apolinar Orque 
ra; Sud, finca "El Tunal" que fue de Manuel 
A. Saravia (antigua reducción Macapillo); Este 
rio Pasaje y Oeste, linea de Agua Blanca, or
dena ste practiquen operaciones conformidad art. 
570 y concordantes Cod. ptos. Civil y Comercial 

por ’perito Alfredo Chiericotti, citándose por 
treinta dias a colindantes y Fiscal Estado y se 
balándose lunes I jueves o subsiguiente hábil 
para notificaciones Secretaria.—

Salta, Julio 7 de 1953
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 17|7 al 28|8|53.

REMATES JUDICIALES
N° 9642 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO

(De la Corporación d© Martilieros 
JUDICIAL — FINCA EN ORAN —

BASE $ 44.600.00

El día 27 de Agosto de 1953, a las 17 horas, 
en mi escritorio:Deán Funes 169, por orden del 
Señor Juez en lo Civil y Comercial de Primera 
Instancia Tercera» Nominación en juicio •—Eje
cución Hipotecaria: "María Angélica Francisca 
'Cornejo de León Hartman vs. Salvador Calafiori", 
remataré con base reducida en un veinticinco 
por ciento, un lote de terreno que fue parte in
tegrante de la finca "Lapachal" o "Palma Sola" 
ubicada en el partidlo de Ramadita, judisdicción 
del Departamento de Orán de esta Provincia y 
designado con el número ciento cuarenta y tres 
de la fracción A. del plano aresivado en la Di_ 
rección General de Inmuebles bajo N° 204 de 

"Orán, el qué mide quinientos metros' lineales 
en cada uno de sus lados Norte y Sud y quinien 
tos veinticinco metros lineales en 'cada uno de 
sus lados Este y Oeste, haciendo, haciendo una 
superficie de Veintiséis Hectáreas dos mil qur 
bienios metros cuadrados. Limita al Norte lo
te 144, al Este lote 138 al Sud Título a folio 
463 asienta 1 del libro 23 de. R. I. de Orón. No
menclatura Catastral : Catastro 2965 de Orán. 
valor fiscal $ 89.200,00. El comprador entregará 

veinte por ciento a cuenta d&l pr©ciá ComL

sión de arancel a cargo del comp'ra’&or. Edictos 
"Boletín. Oficial'' y 'Toro Salteño".

e|7 al 27J8|53

N° 9638 — POR MARTIN LEGUIZAMON
Judicial. — Casa en esta ciudad. —■ Base

$ 80.266.66
El 29 de agosto p. a las 17 horas en mi es- 

criterio General Perón 323 venderé con la base 
de ochenta mil doscientos ¡sesenta y. seis pesos 
con sesenta y seis Centavos o sea las dos ter- 
tera partes de la. avaluación fiscal, una Casa 
con terreno, de una superficie aproximada de 
setecientos ocho metros con siete centímetros 
cuadrados (11.30 mts. de frente x 44.601 con 
martillo favorable de 9.50 mts. x 18 mts.) ubicada 
en esta ciudad- calle 20 de Febrero N° 542, en_ 
tre Rivadavia y Leguizamón, comprendida ¡den
tro de los siguientes límites generales: Norte, 
Con propiedad de R. Díaz y Capilla Evangelista; 
Sud, propiedad’ de M. Cuellar y parcelas 21 F. 
y 19 C. Este propiedad de Alberto Pirchio y 
Oeste calle 20 de -Febrero. — En el a-cto del 
remáte veinte por ciento del precio de venta y 
a cuenta del mismo. — Catastro 16771. — Tí
tulos inscriptos al folio 318 y 299, asientos 10 
y .11 libros 51 y 136. —• Comisión de. arancel 
a cargo del comprador. — Ordena Juez de Prf- 
fera Instancia -Primera Nominación en lo C. y 
C. juicio Ejecutivo Flotablok vs. M. Muñoz.

e) 6 al 27|8|53.

N° 9637 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial. ■— Camión Ford

El 21 de agosto p. a las 17 horasi en mi e¡s_ 
criterio General Perón 323 venderé sin base di
nero de Contado un camión Ford chapa munici
pal, año i952„ 1412 en poder del depositario ju
dicial Raúl A. Sosa, Arenales 156 Comisión de 
arancel a cargo del comprador. — Ordena Excma 
Cámara de Paz Juicio Ejecutivo Gómez Herma
nos vs. Raúl A. Sosa.

e) 6 al 20|8|53.

N° 9600 — PORJOSE ALBERTO. CORNEJO
(De la Corporación de Martilieros) 

JUDICIAL — W BASE
El 18 de Agosto próximo a las 17.**  hor&e, 

en mi escritorio Deán Tunes 169, remataré SIN 
BASE, dinero de contado, un quiosco de hierre 
que £0 encuentra instalado en la esquina de las 
Calles San Martín y Buenos Aires de ésta Cíu£\ 
dad. Comisión de arancel a cargo d’e! compra., 
dor. — Ordena Cámara de Paz Letrada (Secre
taría 1) Juicio Ejecutivo" José R. Picaardo vs. 
Miguel a,, Mdalel. — ALFREDO' HECTOR CA. 
MMAROTA, Escribano Secr-etaxío.

N<? 963B — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial. —- Una sierra sin fin

El 20 de agosto p. a Icos 17 horas- en mi es
critorio General Perón 323 procederé -a vender 
sin base dinero de contado una sierra sin fin 
Frex-ipert, en poder del depositario judicial Mi
guel A. Alanís, España 253. — Comisión de 
arancel a cargo de] Comprador. — Ordena Juez 
de Primera Instancia Cuarta .Nominación en lo 
C. y C, — Juicio Ejecutivo Aserraderos San An
tonio S. R. Ltda. vs.' Miguel A. Ai-ante.

e) 6 al 2Ó[8|53.

N° 9607 - POR MARTÍN LEGUIZAMON 
Judicial — Receptor de radio

El 11 dé agosto p. a las 17 horas en mi 'Os_ 
Criterio General Pérón 323 venderé -sin base di
nero de contado un aparato de radio marca 
Franklin modelo F—36AU Chasis N$ 10.329, am 
has ondas y corrientes. — Depositario judicial 
Francisco Moschetti y Cía. Comisión de arancel 
a: cargo del Comprador. — Ordena Juez de Pri
mera Instancia Cuarta Nominación en lo C4 y C. 
— Juicio EjecCión prendaria PranateCo Moschetti 
y Cía. v®. Luís Gutiérrez,

- é|29|7 al 12|6|53.

e{28[7 M

N? 9593 ■— Por SALVADOR R. SOSA
JUDICIAL: El día 8 de Agosto de 1953 a 

horas 17, en Eva Perón 736 remataré, sin ba- 
se, un carpo para bueyieg con todas sus ma
deras correspondientes que testa poder d« 
la depositaría judicial señora Ana Milagro Sal 
vador de RusSo. Ordteaa Excma Cámara de 
Pág, Secretaría N? 1 juicio ordinario daños y 
deducios “Ana Milagro Salvador de RufíSO 
Vs. Lázaro Salvatierra. Exp. 1833. En ©1 acto 
y a cuenta -del remate 20%. Comisión de Aran
cel por cuenta del comprador. Informes Mi
tre 55, local 20.— publicaciones en el B. Oli
da! y Foro Salteño. Salvador R. Sosa Marti
liero Público.

2717 al 71S]53

N° 9566. — POR JORGE RAUL DECAVI
J U D I C A L

TERRENO CON CASA EN ESTA CIUDAD
El 11 de Agosto de 1953, a las 17 horas, en mi 

escritorio, calle Urquiza N<? 325, subastaré con 
BASE DE $ 18,533.33 m|nal., equivalentes a las 
2|3 partes de su valuación fiscal, el terreno con 
casa sito en la calle Alsina 144 cuya descrip
ción es como sigue: TERRENO: Parcela 12 man. 
zana 38, sección "B", Catastro N9 8258. con 10 
mts. de frente por 32,38 de fondo que hacen su 
perficie de 323.80 mts. cuadrados. — CASA: so
bre el terreno descripto pisa una casa con 2 
dormitorios. 1 "iiving—comedor", 1 "hall'; d 
galería, 1 garaae cocina y baño de segunda. — 
Su construcción -es de primera y consta de dos 
plantas encontrándose a medio construir el pL 
so alto, con amplia terraza sobre loza de horm¡a 
gón.

Título de dominio se registra al Fo. 203, Asien 
to 5 del libro 12 de La Capital. — D. G. de 
muebles.

Ordena: Sr. Juez C. C. 1$ Inst. y 1$ NOm. en 
juicio "Ejecutivo Nelly A. de Tejeda vs. Roberto 
RW'.

En el acto d©i remate el 20% Como seña y a 
c|del precio. — Comisión de arancel a cargo del 
comprador. — Edictos: "B. Oficial" y "Foro SaL 
teño", — JORGE RAUL DECAVI — Martiliero/

e]20|7 al 7¡8|S3. '

N° 9564 — POR MARIO FIGUEROA ECHAZU 
JUDICIAL

INMUEBLE RURAL EN "LA CALDERILLA" BASE 
$ 1.6000

Por disposición del señor Juez de Primera íné 
tencía en lo Civil y Comercial Segunda NomL 
nación, en autóg caratulado^' "Juana Fánny dé 
ios Ríos vs, Agustín Marcos Vera por Ejecución 
Hipotecaria'', el díá VIERNES 4 DE SÉTW
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BRE DE 1953 ® las 11 horas en la Oficinsí líe 
Rematas i© «dta ciudad, Alvccrado 504, ven
daré ©a pública subasta, dinero de conted© y 
esa te bat© de $ 1.603 c|l. el inmueble 
rur@£ mitad sud de la finca denominada "Ssn 
Roque @ “Calcterilta'', ubicada ©n el partido de. 
La Calderilla, .departamento La Caldera, con los 
Msftites y ostensión qwe te asignan sus títulos 
respectivos iuscrjptos al - folio 330 AS — L 1 
d® R. I. d*  la Caldera — Cat. 99 — SEÑA: 20% 
ea el acto d©l remate — Comisión a cargo del 
comprador. Publicaciones BOLETIN OFICIAL y 
FORO SALTEÑO.— M. Figueroa Echazú —Mar 
tillara.

e) 17|7 al 28p|53

vieja; Súd: propiedad Lino Segundo Veiazquez; 
Este Calle Pública; y Oeste: Propiedad Benita 
Nuñ©z de Esteban. Titulas: Folio 126, Asiento 3, 
Libro 2 En el acto de remate 20% de. seña y 
a cuenta de precio. Comisión según Arancel a 
Cargo del Comprador. Ordena Juez Primera Ins- 
tañéis Civil y Comercial tercera Nominación.— 
Ejecución Hipotecaria AMALIA OVEJERO DE 
FIGUEROA V®. MOISES YARADE. Expediente 
14.481|53.

e) 8|7 cd'21|8l53

Arroyo de Piscuno; Este, Río dede O¿ma; Sud,
Arias; y O'^ste, camino nacional] a los Vr.le« Cal 
chaquies. — Ordena señor Juez de la. Instan
cia en lo C. y C. 2a. Nominación. — Juicio Eje_ 
cut¡vo Antonio Mena vs. Maríc. Fermina Zúñiga 
de Gómez. -L Seña 20% en 
del remate. — ■ 
del comprador.
BOLETIN OFICI 
Martiliero Públi :o.

acto y a cuenta 
Comisión de arancel por cuenta 
— Publicaciones diario ''lorie y 

AL- SALVADOR Pi. SOSA,

e) 6]7 al 18|8¡53.

NQ 0524 — JUDICIAL:
POR GUSTAVO ADOLFO BOLLINGER

El dia 28 de Agosto 1953. a horas 11, en 
Eva Perón 396 Salta, venderé con oas^ de $ 
19.666.66 m|n., o sea las dos terceras partes d© 
te avaluación fiscal, el inmueble Catastro N<? 
544, Departamento La Viña Prov. de Salta, cons. 
ter de terreno; de doce metros de frente por vete 
t-temco metros de fondo, aproximadamente, con 

quince habitaciones y dependencias bue
na construcción, ubicada en el pueblo Eva Pe
rón (nt@s La Viña). Limitéis; Norte: con plaza

m 9515 — POR SALVADOR R. SOSA 
Fincas 'Xas Tipas” y "San Gabriel” en C. MoL 
de^ — BASE $ 122.466.66

JUDICIAL. — El día 20 de Agosto de 1953, 
a horas 17, en calle Eva Perón 736, remataré 
con la base de .Ciento veintidós mil Cua-rocien- 
tos sesenta y seis pesos con sesenta y seis cen
tavos m|n., - o sean las dos terceras partes d? 
su avaluación fiscal, los inmuebles denominados 
“Las Tipas y ''San Gabriel”, sitos en’ Coronel 
Moldes, Departamento Eva Perón, (antes La -fi
na) de esta provincia, con superficie total de 
2.144 hectáreas, 88 áreas, .84 centeáreas y dos 
decímetros cuadrados; comprendidas dentro de 
los siguientes límites generales: Norte, Arroyo

CITAC iONES A ‘VICIOS
N® 9535. — CITACION A JUICIO: — Por dis

posición del Ju©z de Instancia y Nomina,, 
ción en lo Civi- 
mino de veinte 
para que se pri< 
juicio que por

5e cita por el tér-y Comercial,
días a don Manuel Hernández 

sente a tomar 
cumplimiento de contrato y escrL

tetrTvt-nción en el

promovido Don Franciscoturacién le ha
dor, bajo apercibimiento de designarse 
tensor Oficial para que lo represente si
de Compadecer.
Dr. HERNAN I.

CONTRATOS SOCIALES

N? £635 — ¡CONTRATO SOCIAL
D E

DESPENSA FLORIDA — 3OC. DE RESP. LTDA. 
CAPITAL $ 60.000.—

En la ciudad! de Salta, República Argentina, 
a los tres días d©l mes de -agosto de mil nove
cientos -cincuenta y tres, entre los señores Juan 
Lan'duoci, mayor de edad, casado, italiano, con 
domicilio' en la calle Mitre número seiscientos 
noventa y seis de esta ciuldad, y el señor Sal
vador Trovato, mayor de edad, casado, argen
tina naturalizado, con domicilio en la Calle Vi
cente López esquina O'Higgins, también de esta 
ciudad, se constituye una SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA bajo las modalidades 
de la Ley Nacional once mil seiscientos cuaren
ta y cinco, 'y sujeta a las siguientes cláusulas: 
PRIMERA: La Socidead girará bajo la razón so
cial de "Despensa Florida Sociedad! de Respon. 
sabilidad Limitada, con domicilio y asiento prin
cipal de sus operaciones en la calle Florida nú
mero trescientos noventa y nueve de esta ciu
dad o el que de común acuerdo entre los socios 
se determine. SEGUNDA: El objeto de la Socie_ 
dad es lá explotación dej almacén de ramos ge
nerales al por menor y mayor actualmente ins
talado en el domiciio indicado en la cláusula 
anterior, pudiendo también ejercer todo acto lí
cito de comercio que Convengan entre, los socios, 
a cuyos efectos podrán establecer sucursales o 
agencias en cualquier punto del país o del ex
tranjero. TERCERA: La duración de la Sociedad 
se establece en cinco años a contar 'desde el 
día veintinueve de junio del año en curso en 
que se inició la actividad del negocio, fecha 
a que se retrotraen las operaciones sociales ra
tificando en Consecuencia todos los actos y con
tratos celebrados a nombre de la Sociedad. 
CUARTA: El capital social lo Constituye la su
ma de SESENTA MIL PESOS M|N. DE C|L. apor.

SECCION COMERCIAL

tado é íntegramente realizado por ambos socios 
en la siguiente proporción: el socio señor Juan 
LanduCci quinientos cincuenta acciones de cien 
pesos cada una o sean cincuenta y cinco mil. 
pesos m[n., y el socio señor Salvador TrOvato 
cincuenta acciones de cien pesos cada una o 
sean cinco mil pesos m|n.. Los aportes consis
ten en los siguientes valores activos y pasivos 
que constan en el inventario levantado al efec- \ 
tó cOnformádo y certificado por el Contador pú
blico doctor Héctor Mendilaharzu inscripto bajo 
él número trescientos sesenta y uno, folio cua
tro del Registro de Contadores Públicos dé la 
Excma. Corte de Justicia d© la Provincia ,y que 
forma parte integrante de este contrato: Activo: 
Muebles y Utiles: veinte mil trescientos Ochenta 
pesos; Instalaciones Fijas: sfete mil seiscientos 
veinte pesos; Mercaderías: ciento un mil sesen
ta y siete 
Caja: dos 
sesenta y 
pesos con 
cion©s a Pagar: dos mil quinientos setenta y cua
tro pesos con Cuarenta centavos. QUINTA: La 
administración He la Sociedad estará exclusiva
mente a cargo dél señor Salvador Trovato en 
el carácter de socio-gerente y con el ’usq de la 
firma social a cuyo fin, debajo del sello-mem
brete de la Sociedad deberá emplear su firma 
particular. El socio_g ©rente, además de 
las facultades implícitas que surgen del. manda
to de administración y de la ley, queda espe
cialmente facultado para: a) adquirir por cual
quier título toda clase de bienes muebles y ena
jenarlos a título oneroso o gravarlos Con dere
chos reales, pactando condiciones, forma de pa

pesos con ochenta y tres Centavos, y 
mil pesos. Pasivo: Acreedores Varios: 
ocho mil cuatrocientos noventa y tres 
cuarenta y tres centavos, y Obliga-

go, dando o tomando posesión de los bienes; b) 
Constituir depósitos de dineros o valores en los 
Bancos y extraer total o parcialmente esos de
pósitos; abrir y cerrar cuentas corrientes mer
cantiles y bancariüs; solicitar de establecimien- 
tos bancarjos préstamos ordinarios o especiales.

Quipil*  
al De_
dejare
1953.—— Salta, 30 ds junte de

SAL, Secretario.
e|13¡7 al 7¡8j53.

importe; librai, aceptar, endosar, 
ar, ceder y negociar de Cualquier 

ares,
con 

ante 
dón,

percibiendo -su 
descontar, cobi 
modo letras de cambio, pag 
cheques u otras obligaciones, 
tía; c) Compan 
de cualquier fiero o jurisdte 
medio de apoderados, con facultad para: tran
sigir, declinar

'.ner o absolví 
bitros; d) Otorgar y suscril 
públicos y pri 
feNr poderes 
nistración dete i 
des preinserta 
cial©s. Esta enumeración no 
do además el 
sentante legal 
ciedad podrá

ec©r en juicio

vates, giros1, 
o sin garan
tes tribunales 
por sí o por

o prorrogar de jurisdicción, po. • 
r posiciones, c

vados que s©a 
especiales o g 
gando en un 
j y otorgarlos

omprometer en ár 
ir tes instrumsn'.G-s 
menester; e) Con- 

enerates de admi" 
tercero las faculta, 
para asuntos iudr 
es limitativa, sien
a-gerente el repre.nombrado soc

te la Sociedad. SEXTA: La So
admitir nuevos[' socios, lo que se

rá resuelto únicamente por 
tos. Ningún socio podrá trar 

ates sin expres

unanimidad de vo_ 
sferir a un tercero 
□ consentimiento delsus Cuotas soc:

otro u otros socios. La cesión que en contraven-

cualquier socio noción a esta cláusula hiciera
el cesionario se constituya en so*  

?ma, cOnsiderán
su crédito se

implicará que 
ció de la fir 
dor común y

dosele Como aeree- 
liquidará mediante

séis Cuotas trimestrales iguc
a disolver la Sociedad adjudicará 

consecuente
social. SEPTIMA: Anualments, el treinta de ju

gará un inveni 
negocios sacia! 
periódicos de

les a cuyo término.
se procederá 
dose al socic» el activo y pasivo

ario y balance ge
es, sin perjuicio de 
' comprobación 'que 
Iquier otro que es-

trio se practi 
neral de los 
los balances 
deberá practicarse o de cuo
time necesario cualquiera de los socios. Cantee, 
cionado el balance general anual, se pondrá en 
conocimiento He los socios p

local social Tos libros de Contabili 
dad o una copia del batane3, y si transcurridos 
quince días- ninguno d-e los

aprobado. La objeción deberá ma

teniéndose a su dis
posición en el

se tendrá pOr
socios lo objetare
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nífestars© por telegrama colacionado. OCTAVA: 
D© las. utilidades., líquidas y realizadas que re
sultaren anualmente, se destinará ei cinco por, 
ciento para el fondo de reserva legal hasta que 
dicho fon-do alcance al diez por ciento del Ca
pital. El remanente s© distribuirá entre los so
cios en la siguiente proporción: el treinta por 
ciento para el señor Salvador TrOvato y el se

tenta por ciento para el señor Juan Landucci. 
Las pérdidas, en Caso de producirse, serán so
portadas en la misma proporción: NOVENA: El 
socio-gerente señor Trovato se obliga a dedicar
se exclusivamente a la atención de los nego

cios sociales a cuyo efecto, como retribución 
a su trabajo personal, podrá retirar mensualmen
te hasta la suma de un mil pe'sos m|n. que se 
cargará en 'la respectiva cuenta de gastos de 
la Soci’ed’aid. DECIMA: De toda resolución de 
importancia s© dejará Constancia en un libro de 
actas o acuerdos que se habilitará a tal efecto 
y qu-- deberá suscribirse en cada oportunidad 

por los socios. Las resoluciones de carácter ex' 
traordinario serán adoptadas ;pbr unanimidad. 

En Caso de ausencia dfe alguno de- los socios, 
los acuerdos podrán manifestarse por carta o te
legrama que se archivarán previa transcripción 
en el libo de actas. También podrán, hacerse re
presentar por- apoderados. DÉCIMA PRIMERA: 
En. caso, de fcdlecimiento de cualquiera de los. 

socios la Sociedad’' se disolverá y liquidará, a 
cuyo efecto al cfc siguiente del deceso s© prac
ticará un balance general para establecer el es- 
tado patrimonial y económico de la Sociedad. 
DECIMA SEGUNDA: Ambos socios se reservan 
el derecho dé disolver la Sociedad; mediante un 
preaviso de noventa días con telegrama cola
cionado, obligándole @r que hiciérct uso dfe este 
derecho a conceden a- su consocio- un plazo de 

un año a contar d©l momento de la disolución 
para el reintegro de &u haber en la Sociedad 
por capital, Utilidades u otro Concepto. DECIMA. 
TERCERA: Cualquier, cuestión que se suscita

re entre fes. socios durante, la vigencia efe este 
contrato , o al tiemp.0 efe ¡disolverse o liquidaítss. 
la Sociedad, será resuelta por árbitros designa

dos por lo's -socios, "fes-qué-a su-v©z podrán nom
brar un tercero cuyo fallo será- inapblabl® y 
causará instancia.

Bajo. las cláusulas precedentes; lp?, cpn.tra$.qintes. 
dan pOr constituida esta sociedad.. (Je i^sppnsq.- 
bilidad limitada obligándose conforme; a la- ley 

y hasta el monto de- sus respectivas capitales. 
De conformidad, se suscriben tres ejemplares 
adhiriéndose en uno de ellos el selkx<$0 qué 

marca la Ley NG - 1425 de la Provincia en sus 
artículos 16 y 24 y en los dos restantes el de
terminado p®r el artículo 57 inciso d).,dp.la mis,, 
ma ley.

SALVADOR TROVATO — JUAN’ LAÑÜUCCI
el 5 al 1,I;[£[53.

RESUMEN DEL INVENTARIO GENERAL DE LOS VALORESE 

TIVOS Y PASIVOS CON QUE SE CONSTITUYE LA FIRMA 

“DESPENSA FLORIDA Soc. de Re»p. Ltda.", AL 29 DE JUNIO 

DE 1953, FECHA EN QUE DIERON COMIENZO SUS NEGOCIÓ# 

S O C I A ífeE S

PASIVO

Acreedores Varios .........••........................$ 68.4'93.43
Obligaciones a Pagar  ................   „ 2.574,49
Juan Landucci — Cta. Capital ........ „ 55.000.—
Salvador Trovato — Cta. Capital ..... „ 5.000.—

Sumas-, .............   $ 131.067.83 $ 134*  067.83

Muebles y Utiles $ 20.380.—

Instalaciones Fijas ....................

Mercaderías
Caja

101.067.83
2.000.—

SALVADOR TROVATO JUAN LANDUCCI

CERTIFICO que las, cifras- que se~ consignan corresponden 
a 1Q® rubros, que se. indican-, confórme a inventario practicado con

mi intervención habiendo verificando la existencia y valores asig

nados • fes elementos que integran di activo y pasivo.

HECTOR MENDILAHARZU
N°- 361 F° 4 Excma. Corté Justicia

N° 9629 — PRIMER TESTIMONIO — ESCRITU
RA NUMERO DOSCIENTOS — TRANSFORMA
CION DE SOCIEDAD COLECTIVA EN UNA SO
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.— En 
la ciudad de Salta, República Argentina, a los 
veintitrés días del mes de, julio del ceño mü no 
vecientos cincuetnia y tres; ante mi, Martín J. 
Orozco, escribano público nacional, titular del 
Registro número veinte, comparecen ios señores 
Miguel Sastre, que firma <VM. Sastre", casado en 
primeras nupcias con d-oña Rosa Ton ello, domi 
ciliado en la calle Jujuy número cincuenta y cin_ 
Co, de Sa ciudad de Tucumán; don Luis Alber
to Arno-Idi, que firma "L. A. Arnoldi", casad© 

•'jei3¡ primeras pupCias con doña Julia Mercedes Reí 
munjdin, domiciliado en la calle Canning núme
ro dfes mil novecientos veintidós, de la ¡Capital 
Federal, los' dos antes nombrados se hallan ac
cidentalmente aquí: don Miguel Bartolomé Sas
tre, que firma "M. B. Sastre", casado en prime 
ras nupcias con doña Consuelo López, domici
liado en la calle Bafcarce -número seiscientas 

tenia Cife esta ciud’ad; don Enrique- Artigas, 
casado en primeras nupcias» con dfeña María Ro 
sa Remóla, domiciliado- en esta Capital, en 1# 
calle Alsina número- novecientos^ setenta- y uno;

JOB AMADOR, casado en primeras 
doña Emma Lidia Fortuny, domici_ 
Calle Veinticinco de Mayo número

don MARIO 
nupcias con 
liado en lá 
trescientois setenta y nueve, de esta ciudad,«y 
don HERACLIO ISMAEL DEL CORRO, casado en 
prime ras nupcias con doña Florentina Gonella, 
con 
Fron:< 
aquí;

domicilio accidentalmente en Rosario de la 
:era, jurisdicción de Salta, accidentalmente 

siendo todos los comparecientes, además,

de mi conocimiento, doy fe,’ COMO QUE 
TRES PRIMEROS 'NOMBRADOS, O SEAN 
SEÑORES MIGUEL .SASTRE, LUIS. ALBER:

argentinos, comerciantes, mayores efe edad, há
biles,
LOS
LOS
TO ARNOLDI, Y MIGUEL BARTOLOME .SASTRE, 
DICEN: Que por escritura pública número cien., 
to tr
del año mil novecientos cuarenta y. nueve, se 

’3inta y cinco, que en yeintitres de mayo

otorgó por ante mí-, en este Registró- a mi car
go, la que oportunamente fue registrada en ®1 
Registro Público de Comercio de -la Provincia- d© 
Salta, al folio d0:scíento-s treinta y das, asien
to dos mil doscientos- quince, del Libro Veinti
cuatro efe Contratos Sociales, constituyeron por 
el término de diez años, contados -deéde el’ día 
treinta y uno de marzo del citado*  año, una so_ 

oí edad comercial colectiva para comerciar en 
los ramos de compra-venta- de cereales y frutos 
áfel país, Comisiones y consignaciones, y como 
concesionario de fábricas, pudiendo además 
realizar6 cualquier acto ¡de comercio; teniendo en 
ésta- plaza establecido un negocio de osa natu
raleza, que gira bajo la. razón• social de ''SAS
TRE Y COMPAÑIA", con domicilio legal y asien 

to principal de sus operaciones en e®ta ciudad! 
de Salta y con un capital d© Quinientos mil- 
pesos moneda nacional de curso legal,... aporta
do- por los socios en la proporción de-:. ..tr.escien-. 
tos treinta mil pesos-moneda nacional, ..por el
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señor 'Miguel 'S’asfaféJ den mil pesos de igual < 
mohada, por el -señor Luis ¡Alberto Arnoldi, y ‘ 
setenta mil pQsp^ -monecta legal, por el .Menor 
Miguel Bartolomé Sastre. — Y los señores Mi
guel Sastre, Luis Alberto Arnoldi y Miguel Bar_ 

toiomé Sastre, declaran: Que .han-decidido de 
múiuo y Común acuerdo, transformar l'a socie- 
dad existente, en otra de Responsabilidad Limita
da, con acOmisión de tres nuevos socios, o sean 
los señores: Enrique Artigas, Mario Job Amador

y °Hsradlio Ismael del Corro, a la vez que de
jan «in electo el contrato social relacionado, for
mulando en su .reemplazo el siguiente: PRIME
RO: — Los señoras Miguel Sastre, Luis Alber
to Arnoldi, Miguel Bartolomé * Sastre, Enrique 

Artigas, Mario Job Amador y Heraclio Ismael 
iel Corro, constituyen en la fecha una Sociedad 
de Responsabilidad: Limitada, que tendrá por ob 

feto principal la explotación d-el negocio en la 
compra venta d© cereales y legumbres secas, 
su Glaslficación, selección y acondicionamiento, 
frutos del país, comisiones, consignaciones y re
presentaciones comerciales, almacenamiento y 

distribución de toda clase de mercaderías de 
producción nacional o extranjera, su importación 
o exportación, productos o subproÓJuctos afines 
o anexos al negocio principal, ¡pudiendo agregar 
por el voto que represente las tres cuartas pai
tes del capital, cualquier actividad comercial au
torizadas para las sociedades - de esta naturale

za, sirviendo de- base para 'las operaciones so
ciales ©I negocio de la misma naturaleza y de 
propiedad Común, instalado en la calle Mitre 
número' seiscientos ochenta y cinco de esta ciu_ 
dad de Salta, que incorporan a la Sociedad ad
mitiendo- como valor de cambio- losi valores asig
nados a los bienes, resultantes del activo y pa

sivo que arroja e¡l Balance General practicado 
al día treinta y uno ¡de marzo d’el! año en curso 
de la extinguida sociedad, sergún el cual, el ac_ 
tivo asciende a la suma de cuatro millones tres
cientos seis mil cincuenta y cuatro pesos cOn 
veintiocho centavos moneda nacional y el pa

sivo a la cantidad de tres millones ochocientos 
seis mil cincuenta y cuatro pesos con veintiocho 
centavos de igual moneda, y d5e Cuyo Balance 
se agrega a esta escritura, una copia debídamen 

te autorizada conforme a la Ley. — SEGUNDO: 
Esta Sociedad continuará el giro de Ja entidad 
extinguida, bajo la razón social de "SASTRE Y 
COMPAÑIA — SOCIEDAD DE RESPONSABILI
DAD LIMITADA", durará diez años, Contad-os 
desde @1 primero de abril del año en curso, mil 
novecientos cincuenta y tres, a cuya fecha re
trotraen -todas las operaciones realizadas hasta

hoy y tendrá bu domicilio y asiento principal dé 
sus negocios en esta ciudad de Salta, pudrien
do establecer sucursales, agencias o depósitos 
©n cualquier parte de esta República, o en' el 
extranjero. — TERCERO: — E‘l capital social lo 

constituye la suma de DCS MILLONES TRES- 
- CIENTOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL de 

curso legal, dividido en fracciones o cuotas de 
UN MIL PESOS cada una, que han suscrito en
teramente los socios en la proporción de: nove

cientas setenta y seis Cuota» al señor Miguel 
Sastre; seiscientas cincuenta y uno cuota, gl se
ñor Luis Alberto Arnoldi; quinientas cuarenta y 
tre¡s cuotas, el señor Miguel Bartolomé Sastre;

cincuenta cuotas; el señor Enrique Artigas; cua
renta cuotas, el "señor Mario Job Amador, y cua 
renta cuotas el señor Heraclio Ismael del Corro 
y qu© han integrado totalmente- los señores: MI
GUEL SASTRE, la suma de trescientos treinta 
mil .pesos moneda legal, por -condepto de su 
aporte por capital qu© -‘Venía en la extinguida 
sociedad, y la cantidad de -s^cientos cuarenta

y seis mil pesos moneda nacional, que hac® 
transferencia a favor de ®sta ■sociedad d.el sal
do acreedor de su cuenta particular, hasta la. 
concurrencia de la expresada suma y que arro
ja él BaJanC© General referido; don LUIS’ ALBER 
TO ARNOLDI, Que transfiere a favor de esta 
entidad el aporto por capital que tenía en la 
sociedad; extinguida, o s©a la suma de cien mil 
.peEos moneda nacional, -Como así la cantidad 
de quinientos cincuenta y un mil pesos moneda 
legal, del .saldo acreedor de su cuenta particu
lar, según dicho Balance General; y don MI
GUEL BARTOLOME SASTRE, que también hace 
transferencia a favor d’o ésta d® su aporte por

capital en la sociedad extinguida, o sea la su
ma de setenta mil pesos Moneda nacional, co
mo ■así, la cantidad de cuatrocientos setenta y 
tres mil pesos monada legal, del saldo acreedor 
que arroja por su cuenta particular, conforme 
al referido Balance; y los señoras ENRIQUE AR
TIGAS, que ha. integrado la sumo: dJe veinticinco 
mil pesos moneda nacional con un depósito .en 
el Banco de la Nación Argentina, a la orden de 

. la Sociedad y . el saldo de veinticinco mil pesos 
moneda legal, que se obliga a integrarlo dentro 
de los treinta días Contados desde hoy; don 
MARIO JOB AMADOR que ha integrado la su
ma de veinte mil pesos moneda legal, deposi_

tándola a Ja orden de la Sociedad ©n el cita
do banco, obligándose a pagar el saldo (Te vein 
te mil pesos de igual moneda, ¡dentro del pla
zo de treinta días a Contar desde la fecha de 
este contrato, y don HERACLIO DEL CORRO, 
que ha integrado como el anterior la canti(Tad 
de veinte mil peiso» moneda nacional, deposi
tándola también en igual forma e-n el refeido 
Banco, a la v©z que, se obliga a. integrar el saldo 
de veinte mil pesos de la misma moneda dentro 
del plazo de treinta días contados desdé hoy; 
los .tres depósitos de que se trata precedente
mente se justifican con ‘las respectivas boletas

del caso. — CUARTO: — La dirección y admi
nistración de la sociedad, será ejercida: a) POR 
UN GERENTE, quien actuará por sí solo, con 
amplias facultades y firmará siempre en todos 
lo® asuntos y negocios., que interesen a la So
ciedad, poniendo su firma, particular precedida

de la razón social y para cuyo cargo queáJa 
designado desde ya, el señor Miguel Bartolo
mé Sastre; y b) -POR DOS O MAS SUB GÉREN’ 
TE¡S, funciones éstas que de ya serán desempe
ñadas por los señores Enrique Artiga®, Heraclio 

, Ismael del Corro, y Mario Job Amador, para las 
Cuales se los designa, y quienes cu anido actúen 
por la sociedad, lo harán (Te la siguiente mane
ra: Concurriendo siempre el señor Enrique Ar_ 

‘ ligas, con uno cualquiera de los otros, dos Sub

G©-r©ates/ y firmarán poniendo /sus firmas parti
culares precedidas de la razón social, y reem
plazarán al Gerente en su ausencia' con la mis 
ma amplitud de facultades que a él le. confieran. 
Permanentemente los Sub Gerentes podrán: girar 
sobre los depósitos d’e la Sociedad en los Ban
cos, cheques y todo género de Libranzas; endo
sar, aceptar, descontar, cobrar, enajenar, Ceder,

lar de cualquier mOdo letras d© 
cambio, pagará, v'ales, giros cheques, y otras 

documentos de crédito público o

librar y negócu

obligaciones o

uir a nombre ge la sociedad'de- 
J-ro y valores en los Bancos; íor- 

bie- 
repárticiones públiL 
o municipales, —

privado, Con®ti' 
pósitos de din» 
mular declaraciones y manifestaciones d( 
nes y actuar
cas nacionaied

ante todas las 
provinciales

Gerente, tendrá el uso de la firma 
u para todos Ibs actos, contratos, 
operaciones que interesan a la so

solo, y • Comp ende el mandato

QUINTO: — El 
social adoptad: 
negociados y : 
ciedatT, actuará 
para administrar, además de los negocios socía
le»' Jas .sigülertt

quier título o-iCraso o gratuito, toda dase de 
bienes mueble^;
tulo oneroso o 
cualquier otro 
caso de adqu: 
forma áTe pago 
posesión die. los 
trato»; constituir depósitos de dinero o valores

:es facultades: Adquirir por cuai-

o inmuebles y enajenados a tí- 
gratuito con prendas, hipoteca o 
derecho real,

lisición o enajenación el • precio y 
de la operacton y tomar o dar- 

bienes materia

pactanjdo en cada?

de los actos o <toñ

Bn los Bancos /• extraer total o parcialmente los
depósitos constituidos a nombre de la sociedad 
antes o durarte la vigencia de este contrato, 

dichos (Tepósitbs cheques y todogirando sobre
otro género do libranzas; girar en descubierto 
hasta la sume permitida pod los Bancos; tomar 
dinero prestado a interés, 'de los bancos o de 

establecimientos comerciales,
o y los tipos de interés; librar, 
o.¡r, descontar,

Conviniendo las

cobrar, enajenar,
formas de pac
aceptar, ©ndo s:
ceder y negociar de cualquier modo letras dé 

cambio, pagarés, giros, vales, cheques, u otras 
obligaciones o documentos de crédito público o 
privado, con o sin garantía hipotecaria, pren
daria o personal; nombrar y despedir emplea
dos, fijar sus sueldos y remuneraciones; hacer, 
aceptar o impugnar consignaciones en pago, no

vaciones, remisiones o quitas de deudas; consti
tuir y aceptar hipotecas u otros derechos reales.
y di vi (Tirios, 
laníos total 
dar recibo»

si Erogarlos; transferirlos y Canee- 
o parcialmente; || cobrar, percibir y

Cartas de' pago; conferir poderes

generales o 
y limitarlos 
protestas; efectuar

especiales, de cujalquier naturaleza
'revocarlos; formular protestos y 

negocios de importaciones o
exportaciones, 
presentactonés; 
civiles o com& 
que directa ó •

comisiones, consignación es y re
hacer toda clase de. operaciones 
■cíales, industríales y financieras 
^directamente se relacionan con 

los negocios se cíales; formular declaraciones ju
radas, manifestaciones de bienes y otras expo
siciones ante los Reparticiones! u- Oficinas Públi
cas; abrir cuen as corriente y clausurarlas; end’o
sar conocimientos; certificados, guías y toda da 
sé de docum'ent>s; aceptar adjudicaciones de ble- 
né» y daciones en pago y cesiones de créditos;

celebrar contratos de locació:
o locatario; comparecer en juifeio ante los Tribu
nales! de cualquier fuero o jurisíTiccióñ, por sí 

medio de apoderados, (cOn facultad -para .

Como locadora

o por
declinar o prorrogar jurisdicciones; promover o 
cont&siar demartaaiS; poner o absolver posicio
nes y producir 
mociones; comp 

todo género di pruebas s infqr
> cometer en árbitros o arbitrado-

scho de apelar y
a prescripciqne-s 
dees las es

res; iránsigir; renunciar al der
adquiridas; otorgar y firmar to-

--- ----- escritures públicas o instrumentos priva
dos que sean iiénester para ejecutar los actos
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enumerados o los relacionados con la adminis' 
foración social, siendo su 'enumeración simple-míen 

te enunciativa y no limitativa.— SEXTO: Los 
componentes d® esta sociedad, que revisten el 
carácter de Gerente, o Sub Gerentes, quedan 
oblicuados a dedicarle todo su tiempo y Conoci
miento, no puldiendo en consecuencia desplegar 
por sí o por otros., actividades ajenas al giro 
.social, haciéndose excepción de las que el Ge-

rente señor Miguel Bartolomé Sastre, t©nga 
tualménte y las qu© pueda tener en común 
los señores Miguel Sastre, y Luis Alberto 
noldi, en negocios en que la sociedad no haya 
sido iniciada. — 
Alberto Arnoldi, 
ra intervenir en 
clararse a otras 

ac"_
con
lAr

Los socios Miguel Sastre y Lui® 
no se encuentran obligaídos pa
la Administración, pudiendo de
actividad ©s ajenas al negocio

de la Sociedad.
Gerente como los Sub Gerentes, expresamente 
prohibido Comprometer la firma social en asuxu 
tos, operaciones o negocios ajenos al giro de la 
spciedajd, en prestaciones gratuitas o en garan*  

SEPTIMO: — Quedkx, tanto el

ticos a terceros. — OCTAVO: — Anualmente, el 
cha treinta y uno de marzo se practicará un in
ventario y Balance General, d© los negocios de 
la sociedad. — Los bienes amortizables g© amar*  
tizarán sobre los precios de adquisición en la® 
siguientes proporcione»: Veinte por ciento para 

automotores, diez por ciento para muebles, úti
les, mesas y sillas y cinco por ciento para mtr 
quinarías. — Para las mercaderías se considera
rá el costo d'© reposición en el día y si fuera 
diferente del de adquisición será tomado el mas 
bajo. — Sobre las Cuentas de. cobro dudoso se 

resolverá, por el voto que represente? tos- tr«s 
cuartos ate! capital social lar proporción en cada 
casa- particular que habrá de transferirse a Ga
nancias y pérdidas, lo mismo ©n cuanto a los 
Gastos realizados en el ejercicio que norm.alm.en 
te deberán liquidarse en él mismo, pero que por 
excepción y teniendo en cuenta características 

especiales pudiera distribuirle -en más de un 
ejercicio. — Cuando el monto de las utilidadea 
lo permita y siempre con voto que represente los 
tres cuarto® ÓJ©1 capital, se deducirá Como reser
va una suma destinada a ser repartida entre el 
personal, distribución que se hará de común 

acuerdo por el Gerente*  y lo® Sub Gerentes. — 
Para él pago del aporte jubilatorio de esa Re' 
s-erva, sé haría otra por la Oanitidad correspon
diente. — También, por el voto que represente 
los tres cuartos d©l capital, s© resolverá una su
ma de Reserva para leyes Sociales, y para cual 
quier otra reserva que se considera Convenien
te pata la buena marcha (Se los negocios. Del 

raido'dé las utilidades líquidas y realizadas, una 
vez efectuadas las deducciones arriba menciona*  
das, se hará el cálculo d© la parte que pudie
ra corresponder como Beneficios Extraordina
rios y sé efectuará la consiguiente reserva para 
su pago-. — Considerando así como utilidades lí
quidas realizadas y distribuíales, de la cantidad 
remanente se tomarán lo» siguientes porcentajes:

©1 Cinco por ciento para formación del fondo de 
Reserva legal, hasta cubrir la suma d’e doscien
tos treinta mil pesos moneda legal, equivalente 
al diez por ciento del capital social; el ocho por 
ciento para el Gerente; el cinco por ciento para"

©1 Sub Gerente Enrique Artigas, el Cuatro por
ciento para el Sub Gerente Mario Job Ama¿Üor,.; p¡ración dlel plazo de este contrato, en la for

©ntendiéndosie que es1
y €1 cuatro por ciento para el Sub Gerente He" 
radio Ismael del Corro,
to s®rá mientras desempeñen tales funciones; lo 
demás para distribuir. éntre lo», socios en rela
ción a. sus aportes por capitel.

o separación de la Sub' Gerencia de alguno de 
los 
har
sar
Ciucta« de capital. — En toCÜos las caeos la re' 
nur 

— La renuncia

socios, si no fuera reemplazado en su Cargo, 
'á que el porcentaje, asignado pase a engro» 
■ el. saldo a repartir como participación |de las

cia debé ser aceptada o rechazada por el' 
voto que reperesente los tres cuartos del capital. 
•— Las pérdidas si las hubiere, serán soporta* 0

da= ©n la misma proporción. — NOVENO: — 
Anies d©l treinta de abril d© Cada año, la Ge
rencia presentará a los «ocios, para su aproba
ción, el balance general, cuenta de ganancias y 
pérdidas y distribución de beneficios, a fin de 
que ellos manifiesten sus observaciones si -la 
hubiere. — La falta de observación al Balance 

los socios suscribirlo en ¡el libro de Inventa-

dentro de los primaros quince días# de mayo, sig- 
nifixtrá la aprobación del misma, debiendo to
dos
ríos. —■ DECIMO: — La muerte, interdicción, in
cap 
cío® 

(acidad o quiebra de cualquiera de los so- 
s no producirá la disolución de la Sociedad.

— En el caso de tos «ocios Enrique Artiga®, Ma
rio 
lo® 
pod
Be
con 

Job Amador y HeraCdio Isma^d del Corro, 
herederos del socio fcdi ©ciólo o incapacitado 
rán con representación unificada ¡ncojporar- 
a la Sociedad, siempre que los demás socios 

. el voto equivalente a la® tres cuarfas partes

Capital, así lo decidieran; 'dé lo contrario
3 los heredérc^déf socio fallecido o inCapa.

del
el
jatcdbv deberán poner a disposición de la so
ciedad o de sus demás socios, la venta de su 
Capital en la misma, para que éstos puedan
cer 
quiste ion, para lo cual, como igualmente én

uso del dJerecho de preferencia para su
ha- 
ad- 
ca_

de falencia, cerón aplicables los términos 
echos y procedimientos qué sé establecen ©n

so
dér
el artículo siguientes. — En el caso de -los socio® 
Micjuel Scdstré, Luis Alberto
Bcntotemé Sastre, la opción estará a favor de 
su 

Arnoldi y Miguel

Cónyuge o de sus -herederos en primer gra-

do.
ra 
lo

— ONCE: — 'Si alguno de los socios quisie- 
retirarse de la sociedad, deberá comunicar- 
por escrito a ésta, con una anticipación de 

seis meses, por lo menos, a let fecha del Balan.
General y proponer la forma de reembolso 
sus cuotas de capital y ¡de su cuenta corrieri 

ce 
de

te. 
ció 
tes 
la

y utilidades del Balance. — El retiro del so
procederá con el voto favorable equivalen- 
a los tres cuartos ÓJe»l capital social. — Para 

determinación del valor de las cuotas a trans 
fer irse, se agregará el valor nominal la propor- 

n de reserva Legal y de las Leyes sociales, no 
las reservas que se hubieran hecho para 

ció] 
así

otros destinos. — DOCE: — Con seis meses 'de 
anterioridad al vencimiento di© este contrato los 
socios deberán disponer si será prorrogado; Con- 
viniendo el plazo y demás modificaciones que 
deseen introducir, las Cual ©fe serán aceptadas o 

rechazadas con el voto {que represente las tres 
cuartas portéis del capital social. — Todos los 
«ocios tendrán opción para continuar en el nue
vo período de prórroga, y los qu& manifestaren

deseo de no seguir, recibiián el haber que 
les corresponda de acuerób al balance de ex-
su

ma como prescribe el artículo .Once. —> .No ob
teniéndose el voto necesario para lá prórroga 
y producida la ¡disolución por cualquier causa 
qu® fuera, no será menieíster la realización del 
activo y pasivo social, siempre que los socios 
que representen la mayoría del capital, resuel
van su transf erencia a una nueva socáedad, conis 
tituída al efecto, y los asociados que no párth 

cipen en ella, recibirán su haber (Je acuerdo a 
lo qu.e dispone el artículo anterior. — Si por el 
contrario, se resolviera la realización del activo 
y la liquidación d©l pasivo social, ello será lleva
do a eáecto por el Gerente señor Miguel Boato- 
lome Sastre y por lis señres Miguel Sastre y 
Lui» Alberto Arnoldi; el producido líquido, lue
go de haber sido pagado el pasivo, verá distri
buido entre los socios <Je< acuerdo a sus cuotas 

de capital. — DECIMO TERCERO: — Ningún so-’ 
cío puede ceder total o parcialmente sus dere
chas o sus Cuotas por capital a terceras perso
nas extrañas a la sociedad, sin la previa con
formidad: de los demás asociados, prestada por 
el voto favorable de los tres cuartos del capi

tal; queda de esta obligación excluido el señor 
Miguel Sastre, quién podrá hacerlo por venta, 
Cuando lo crea conveniente, a sus hijos, hasta 
un límite en Conjunto dé los do» tercios de su 
aporte. — DECIMO CUARTO: — La sociedad 
llevará un libro de Actas en eíl que se consig
narán las decisiones que tomen los socios y qu®

por su importancia así lo resuelvan. — Para que 
toda resolución o acuerdo sea aprobado, s'erá 
invariablemente necesario el voto favorable que 
represente los tres Cuartos del capital social.—■ 
Cualquier socio podrá hacerse representar me
diante carta poder, por otro, quien queda facul

tado para votar por sí y por su mandante en la» 
asambleas. — Para la formación del quorum en 
la» asambleas será menester la Concurrencia por 
sí o por medio de apoderados d© los señores 
Miguel Sastre», Luis Alberto Arnohfi. y de. Miguel

Bartolomé Sastre, indispensablemente. — DECI
MO QUINTO: — Las cuentees corrientes de los 
sacias gozarán de un interés recíproco del ocho 
por ciento anual, que se capitalizará trimestral' 
mente. — Al- principio de cada ejercicio s© re
solverá por mayoría de votos que representen 
los tres cuartos del capitel, la asignación men

sual que podrá retirar el gerente y los sub g®_ 
reates, con porgo a Ganancias y Pérdidas, o con 
cargo a las utilidades que les corresponda en 
ei ejercicio, o en ambas formas en Conjunto, lo 
mismo que para los señores Miguel Sastre y Luis 
Alberto' ‘Arnoldi, que por no ocupar cargos de 
administración deberán »er forzosamente con 

cargo a utilidades. — A partir de las aantida' 
de» así fijad-as, podrán disponer de todos sus 
fondos en cuenta corriente. — Las precedentes 
resoluciones deberán ser consignadas ©n el Li
bro de Actas, juntamente con la aprobación del

Balance General. — DECIMO SEXTO: — Cual
quier divergencia que se suscitare entre los so
cios sobre la interpretación de este contrato o 
sobre la marcha de los negocios, corresponderá 
dirimirla a la asamblea, por el voto que repre

sente las tres cuartas partes del .capital, y si 
ella se manifestara incompetente, designará un 
árbitro amigable o -uno por cada parte d^rgen 
te, quienes a su vez, nombrarán un tercéro jen 
caso de discordia y cuyosfolios. serán- inapela"
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foSles.. — Bajo Jais’ dieciseis cláusulas que 
den los contratantes dan pOr conduíldos y forana 
lizado este contrato obligándose a su cumplimien 
to conforme a la Ley. — Previa lectura y ratifi' 
Cación firman de conformidad, las partes con los 

testigos dan O'sCor Reynaldo Loutayf y don Mai“ 
fin Leguizamón, vecinos, hábiles, de mi conoci
miento, doy fe. — Que’da es-t® contrato otorgado 
®n doce sellos notariales num’erados ■ correlativa^
mente desde el catorce mil setecientos noventa’ 
y cuatro aü presente catorce mil ochocientos cin’

co, y sigue a la escritura que termina al folio 
quinientos setenta y ocho de este protocolo. — 
Raspados: nació — Bancos — cheques — todo — 
no »e encuentran obligados para intervenir ®n 
la administración — da — en;; entre líneas; 
excluido—: Todo vede. — M,. SASTRE. — L. A. 
ARNOLDI. — B. M. B. Sastre. — E. Artigas. — 
I. DEL CORRO. — M. AMADOR. — Tgo: M. LE- 
GUIZAMC’N. — Tgo: O. R. Loutayf. — Ante mí

MARTIN OROZCO. — Hay un s^o y una es
tampilla. CONCUERDA CON su matriz; ¡doy fe. 
Para la sociedad ''Sastre y Compañía — Socie’ 
dad de Responsabilidad Limitada", expido esta 
primera copia que firmo y sello en el lugar y fe 
cha de su otorgamiento.

e|4|8|53 al’ 10|8|53.

N® 9572 — PRIMER TESTIMONIO. Número 
c^ent© cincuenta y seis.— PROTOCOLIZACION 
En la ciudad de Salta, capital de -la provincia 
del mismo nombre, Republica Argentina, vein
tinueve de junio de mil novecientos cincuenta 
y tres, ante mi, Julio Argentino Pépez, Escr¡_ 
baño Público titular CÜel Registro número -diez 
y nueve, y testigos, Comparece el señor PATRI 

CIO MARTIN CORDOBA, casado en primeras nup 
®ias, • domiciliado en esta ciudad en -la calle 
Juan Martín Leguizamón número novecientos 
ochenta y seis, mayor de edad, a quien conoz
co, doy fé, quien concure a este otorgamiento 
en nombre y representación de "La Arrocera 
del Norte Sociedad Anónima", en mérito a la

■habiendo asentimiento queda aprobado por 
autorización que se x® ha conferí (Jo en la A„ 
«amblaa General Extraordinaria de dicha socie 
dad, qu® mas adelante se transcribe.— La exis 
tencia de la sociedad mencionada se acredita 
c©n la escritura de Constitución de la misma 
pasad?© ®n esta ciudad ante el escribano Artu
ro Peña-Iva con fecha trece de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y uno, bajo el núme

ro quinientos cincuenta, registrada al folio dos- 
®i-ento« setenta y tres, asiente mil trescientos 
noventa y dos de-1 Libro veinte de Contratos 
Sociales en el Registro Público de Comercio, la 
cual 8e encuentra transcripta íntegramente en 
la escritura número trescientos ochenta y ocho 
pasada ante mi con fecha veinticuatro de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y uno, co 
rúente al folio mil ochocientos cuarenta y seis 
(fe mi protocolo de .es© año e inscripta al fo

lio doscientos veinticuatro, asiento dos mil seis 
®i®nt©s sesenta y uno del Libro veinticinco de 
Contratos Sociales, que. ©n lo pertinente diese:

Núm«ro quinientos cincuenta.— Constitución 
definitiva de la sociedad anónima "La Arrocera 
d®l Norte Sociedad Anónima".— En. la ciudad? 
de Salta, Republica Argentina, a los tres días 
del mes -de diciembre ¡de mil novecientos cua
renta y uno, ant© mi, Arturo Peñalva, escri-

" baño público y testigos que al final se ex— 
" presarán, comparece don Patricio Martín Cor 
" doba, casado en primeras nupcias, argenti- 
" no, mayor cü© edad, vecino de esta ciudad, 
" hábil, a quien conozco, doy fé, concurriendo 
" a est© otorgamiento en nombre y represen- 
" tación d® los señores: don Juan A. Poleiti,

" don Juan J. Trulls, don Enrique R. Martínez,, 
" -(Jon Alfredo Nastro, don Juan M. Sambón,

ce: Que er. la Asamblea
naria celebrada en esta cu-dad! pOr "La Arro

Norte Sociedad Anónima" con fecha

General ExtraordL

cera de-1

veintidós 
cincuenta

d
y

noviembre de mil novecientos
unoz se resolvió modificar lo© Es

fatutos de dicha sociedad en la forma que cons 
ta en el acta respectiva, que lleva el número 

la sometió a la «- 
" probación c’el Poder Ejecutivo de la Provincia

doce, y oportunamente se

" don Domingo Olívetto, doctor don Alberto 
" Blaqui^r, hijo; doctor don Ernesto González 
" Gowland, don Federico Alberto Spadaccini y 
*' ¡don José Ferré Merlicó, cuya personería se

" acredita con el respectivo poder Y el señor 
Patrici© Martín Córdoba por las representa— 
ciónos que invisre y Cuya plena vigencia ase 

" gura, dice: Que ’ el acto llevado a efecto 
" en ©sta ciudad el día veintisesis de noviern. 
" bre de-1 corriente año mil novecientos cuaren- 
" ta y «uno, quedó constituida la sociedad. aó_ 
" nima (denominada '‘La Arrocera del Norte, So 
" ciedad Anónima", aprobándose los estatutos 

".que debían regirla, los que'fueron sometidos 
" a -la consideración del Superior Gobierno de 
" la Provincia, quién los aprobó concediéndole 

la personería jurídica por decreto de fecha

cinco de diciembre corriente. Y que, en Cum- 
" plimiento d® Las disposiciones pertinentes de 
" los Estatutos, en nombre y representación de 
” sus mandantes declara: que protocoliza es 
" t© Registro a mi cargo los Estatutos y demás 
9t actas contitutivos ¡de la sociedad "La Arro-

" cera del Norte Sociedad Anónima" qu© en tosM 
timbnio expedido por el Escribano General da 

"Gobierno me exhibe y que es del siguiente te
nor: '‘Testimonio correspondiente a las piezas 
¡del expediente número tres mil ochocientos cin 
cuenta y tres, Letra L, año mil novecientos 
cuarenta y uno, originario del Ministerio de 

■" Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, ini-

" ciado por ''La Arrocera del Norte, Sociedad! 
" Anónima" solicitando personería jurídica y 

aprobación de sus Estatutos Sociales. Los co_ 
respondientes Estatutos quedan redactados en 

" la siguiente forma: Título Primero: Constitu
ción, objeto, domicilio y duración.— Artículo 

" Primero: Queda Constituida una sociedad anóni 
ms bajo la denominación de "La Arrocera del 
Norte Sociedad Anónima. — Articulo Cuarto:

" La sociedad durará treinta años desde el 
" CÜía en que han sido aprobados los presentes 

Estatutos.— Título segundo: Capital social: 
" Artículo quinto: El capital social queda fijado 

®n la suma d!e u^ millón de pesos moneda na 
ciOnal de curso legal, representado por diez 
mil acciones de cien pesos de igual moneda 
cada una, cuyo capital será divicüido en diez

series, cada una d© mil acciones. Artículo 
sexto: El capital indicado de un millón de pe 

" sos moneda nacional, podrá ser aumentado 
hasta cinco millones de pesos moneda nacional 
por resolución de una Asamblea General Ex
traordinaria, de acuerdo con lo determinado 

" por el Código de Comercio. Artículo décimo: 
" Toda nueva emisión de acciones deberá hacer 
" se constar en escritura pública, abonarse el 

impuesto fiscal correspondiente, • inscribirse la 
respectiva escritura en el Registro Público de 
Comercio y comunicarse su otorgamiento a la 
Inspección General de Justicia, — Y el com
pareciente, s-efíor Patricio Martín Córdoba, dj-

" de Salta, cuien la aprobé por Decreto núme
ro cuatro mil setecientos veintitrés de fecha diez
y siete de albril de mil novecientos cincuenta y 
tre-s, originado en el Miní 
Justicia e Instrucción Públic 
secuencia, er 
que le ha c 
plimiento de

sterio de Gobierno, 
a. — Que, en Con
de la autorización 

socied’ad y en cum
cumplimiento

!< )nf©rido dicha
las disposiciones^ legales vigentes^

solicita -el su 
te su transa

scri-pto escribano protocolice mCdíarl- 
ipeión en la presente escritura -el-

texto íntegro del testimonio que en este ac’o- 
me entrega y que es del siguiente tenor: "PRL-

MER TESTIMONIO DE LOS NUEVOS ESTA--
TUTOS DE "LA ARROCERA DEL NORTE SO

CIEDAD ALONIMA". Acta número doce. —• 
Asamblea General Extraordinaria. — Segunda
Convocator q. — En la ciudad de Salta, a 
veintidós días del mes de noviembre de mil
novecientos cincuenta y uno, siendo las once 
horas, de c[cuerdo con el aviso de convocato-

ria, publiccdo por el día : 
Boletín -Oficial

nuCv-e del Corriente 
y d’esde el -nuevemes en -el

al dieciocho del corriente en «1 diario “El Tri
buno" de ^sta capital, se reunieron en la sala 
de sesiones 
novecientos
por sí y dos representados, con la presencia

de la Sociedad, J. M. Leguizamón 
sesenta, y cuatro -accionistas, dos

del Inspect 3r de Justicia, señor Ernesto Mon-
tellano Tedín y según consta en el Libro De-
pósito (Je i Lociones y Registro de Accionistas, 
a fojas trBcse, fueron depositadas. dos mil qui
nientas acciones con terefho a mil ciento se
senta votos
m-e la presidencia y decl-í

V — El Presi

E1 señor fortín Córdoba asu- 
l-ara abierto el acto 

>i dente pide a la asamblea quiera

" expedirse sobre el puntoj primero del Orde» 
del día. Manifiesta el señor Presidente que,
como es de
nistas, para
que dieron

conocimiento de- los señores acCjo_
poder incrementar las actividades
Origen a la formación de la socie

dad se hace necesario e.evar el capital so
cial hasta la suma de tres millones de pesos
moneda nacional, poniencüo -a votación de los
señores accionistas presentes dicho aumento; 

unanimidad el primer punto del Ord’en del Día.
— Con ref
’den del día, el 5eñor 
tario, docto? Angel J. 
de las mod!
torio a los

esencia al segundo punto” del Or„ 
Presidnte pide al Secre- 
Usc ndivaras, dé lectura 

propuestas' por el Direc„ 
Estatutos de la sociedad, que debe 

[ que se transcriben 
'Modificación de los Es tatú- 

Arrocera del Kforte Sociedad Anó

.ficaciones

" considerar 12 Asamblea y
•ÍImiunv iZ • if T\ z-3-í X-ía' Continua*  ión: 

tos de La

nima. — Artículo cuarto: La sociedad durará
noventa añ>s contados desde el cinco de di
ciembre de mil novecientos cuarenta v uno- [
fecha en que fueron aprobados sus Estatutos

" por el Poder Ejecutivo de la Provincia de Sal
ta. — Títúo segundo. Capital social. —
Artículo qrinto: El capital autorizado d1© la
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sociedad queda, fijado en dos millones de pe
sos moneda nacional de Curso legal, repre
sentado por veinte mil acciones ordinarias 'de

cien pesos moneda nacional cada una, dividi
das en veinte series de mil acciones cada una. 
El capital autorizado se encuentra totalmen
te suscrito é integrado. — Artículo sexto: El 
capital indicado de dos millones de peses 

'.moneda nacional, podrá ser aumentado has1* 
ta diez millones de pesos moneda nacional,

",por resolución del Directorio, guardando las 
proporciones exigidas por el artículo “trescien
tos diez y ocho del Código de Comercio. — 
El Directorio queda facultado para emitir con_ 
o sin premio las acciones correspondientes al 
o a los aumentos de capital. Si las futuras 
siones s© realizarán con sobre precio el

emi 
mis

ma deberá llevarse a fondos de reserva 
distribuíbies en forma de dividendo. — 
tículo noveno: No podrán emitirse nuevas 
ri®s de acciones mientras las- anteriores no 
ten totalmente suscritas é integrado como 

" nimo el diez por ciento de su valor. —
tículo décimo: Toda nueva emisión de acciO'

no
Ar_
se- 
es- 
mí’ 
Ar-

nes deberá hacerse constar en escritura pú- 
blica, abonarse el impuesto fiscal correspon" 
diente, inscribirse la respectiva escritura en el 
Registro Público de Comercio y comunicarse 

" su otorgamiento a la Inspección General de
Justicia. — No podrá anunciarse como capi
tal autorizadlo sino el de dos millones de pe

sos moneda nacional ,mas los aumentos efec
tuados de acuerdo con esta reglamentación. 
El Directorio podrá declarar caducos los dere
chos de los suscriptores que no abonen las

cuotas de pago de acciones en el tiempo, mo
do y lugar que el mismo Directorio determine 

" y en tal caso el accionista perderá todo dere
cho a la devolución <de las cuotas pagadas, 

“ podiendo el Directorio emitir nuevamente los

certificados de acciones correspondientes. —■ 
El, Directorio podrá emitir obligaciones Con ga_ 
rantía o sin ella, de acuerdo con la ley ocho 
mil ochocientos setenta y cinco. — Título

11 cuarto: Del Directorio. — Artículo veintisiete: 
" b) Administrar los negocios de la sociedad 
" con amplias facultades. — Po'drá en conseCuen- 
” cia: comprar y vender mercaderías o muebles 
" al contado o a plazos, adquirir, o solicitar pa- 

" tentes de invención, solicitar o Comprar mar- 
" ©as' de fábrica o de comercio; cobrar y perci_ 
" bir al Contado o a plazos todo lo que se da

ba a la sociedad; dar o tomar dinero presta-
" do con o sin garantías y cancelarlos; consti- 
" tuír, aceptar y cancelar hipotecas, prendas o 
" cualquier otro de r e oh o real, transigir 

" toda clase de cuestiones judiciales o 
" extrajudiciales, comprometer en árbitros o ar_ 
" bitradores; girar, aceptas?, endosar y avalar le- 
" tras, vales o pagarés, girar cheques contra de- 
” pósito? en descubierto; abrir cuentas corrien- 
" tes en instituciones 'de Crédito con o sin pro_ 

" visión de fondos, cartas de crédito, formular 
" facturas, celebrar toda clase de contratos y 
" cualquier acto de enajenación que- repute ne- 
" Cesarios o convenientes para los fines de la 
" sociedad; operar con las facultades preceden- 
" tes en el Banco de la Nación Argentina, en 
" el Banco Hipotecario Nacional, Banco de Cré- 
" dito Industrial Argentino, en el Banco Provin-

cia!. de Salta, en el Banco d!e la Provincia de 
Buenos Aires y en cualquier institución banca" 
ria

" re
terior.
podrá nombrar de su seno a uno o a varios

oficial o particular existente o que se crea- 
en el territorio dé la República o en el ex-

— Artículo veintinueve: El Directorio

Directores
con
presentación, técnicas y de administración que 
crea oportuna, fijándoles su remuneración con 
cargo a gastos generales y sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo treinta y uno, d’an- 

'r do
pre 

a los que se podrán encomendar 
poder en forma todas las funciones de re

Cuenta a la próxima ^asamble a.
¡sañas

-í' Las ex- 
remuneraciones en conjunto, no supe'

án el veinticinco por ciento de las utilida- 
ejercicio; Cuando el ejercicio de co- 
esp’eciales o de funcino-es técnico—<

rar
"'des del

misiones
administrativas por parte ele alguno o de al
gunos 'de los Directores impongan, frente a lo 
reducido de las utilidades, la necesidad de ex- 
ceóer el porcentaje prefijado, sólo podrán ha

oerse efectivas tales remuneraciones en exce- 
si son expresamente acordadas por la asam- 
a de accionistas, cuyo efecto deberá in-

so
ble
ciarse el asunto como uno de los puntos de 
la Orden del Día. — Título sexto: De las uti
lidades. — Artículo treinta y uno: Las utilida-

des realizadas y líquidas que arroje el balan, 
ce :

" det

ple
fici< 

" to I 
" d’ie 
" el <

a 1

anual después de deducidas las sumas que 
ermine -el Directorio en concepto de amor 

tizc:c¡ón de acuerdo con las disposiciones regla
mentarias en vigencia y gratificaciones a em- 

>ados, así como participaciones e>n los bene_ 
ios sociales, se destinarán: a) Dos por cien- 
ai fondo de reserva legal hasta alcanzar el 
z por ciento del capital social; b) Hasta 
diez por ciento a-1 Directorio, con sujeción 
o determinado en el artículo veintinueve, 

después de deducido) el seis por ciento de in- dad recurrente ha llenado los requisitos exi
gidos por el artículo séptimo inciso primero 
del Decreto quinientos sesenta y tres—G, lo 

. x t x x l" informado por Inspección de Sociedades Anó-úo entre el Presidente y los Directores; c) • _ _ _ „1 nimas, Comerciales y Civiles y lo dictamina
do por el señor Fiscal de Estado, el Vice — 
Gobernador de la Provincia en ejercicio de-1

teréses sobre el capital social, debiendo el Di
rectorio establecer en qué forma será distri- I 
bu:
Remuneración al Síndico: d) Hasta el veinti- | 
cinco por ciento a disposición del Directorio ! 
para remuneraciones especiales; e) El saldo I 
de las utilidades realizadas y líquidas a los 
accionistas, salvo resolución en contrario de - 
la Asamblea". — Acto seguido, el señor Pre

sid(

Mi

ente pide a los señores accionistas si tienen 
ale o que observar a las modificaciones leídas 
por el señor Secretario. — El señor Pedfro 

i^none (apoderado Queguay S. A.) pide la 
palabra para dar su conformidad y propone 

aprueben las reformas leídas. Puesta a 
ación la proposición, se aprueba por una-

se 
vo

ninidad. — El señor Presidente, de acuerdo 
con el tercer punto de la Orden d?el Día, pide 

" a la Asamblea quiera designar dos accionis
tas para que eleven a escritura pública el au
mento de capital y la modificación de los Es
tatutos. — El señor Guido Vignola (apodera-

' do■ Dayman S. A.) pide la palabra y propone 
los señores P. Martín Córdoba y Angel J. 

andivaras para que, actuando conjunta o

cho
" ca.
" su referencia que
" pediente número
" Ce año mil novecientos cincuenta y tres, que 
" s© ha tramitado en ¡esta Inspección de Socie*

" dades Anónimas, Comerciales y Civiles de la 
" Provincia. — Para la parte interesada expi- 
" do ©ste. primer testimonio en cinco, sellados 
" provinciales de dos pesos cada uno, en. la

I " ciudad de Salta, a once días delí mes dé ma-
— Habiendo asentimiento general!" yo de mil novecientos cincuenta y tres. — So-1

" US,) 
separadamente realice todos los trámites neu 
cesarlos para protocolizar el aumento Ide ca-

piial y la modificación de los Estatutos apro-4 
be dos en esta Asamblea, así como también 
pera que acepten las reformas al texto esta
tuí drio que exija la Inspección efe Sociedades 
Anónimas.

" quedan designados y aprobada la propuesta. —- 
"Él señor Presidente, dé acuerdo con el 
" cuarto punto del Orden !del Día, pide a la 
" Asamblea quiera designar dos accionistas pa

" ra aprobar y firmar el acta de la Asamblea. 
" — El Doctor Angel J. Usandivaras propone a 
" los señores Pedro Mignone y Guido Vignola. 
" — Habiendo asentimiento gen-eral' quedan 
" nombrados. — No habiendo mas asuntos que 

tratar, se, levanta la cesión, siendo las doce

horas y quince minutos. — Firmado: P. Mar
tín Córdoba. — Firmado: Pedro Mignone. — 
Guido Vignola. — Firmado: Ernesto Montella- 
no. —. Entre líneas: vale. — Val®. — Es Co
pia. — P. -Martín Córdoba. — Vice_Presiden- 
te. — El suscrito escribano certifica que el 
acta que antecede es copia fiel de la que 
con el número doce, corre del folio cuarenta

" y cinco del Libro de Actas de MLa Arrocera 
' del Norte Sociedad Anónima", que he tenido 
" -á la vista para este acto y certifica asimismo 
" que la firma que figura al pié de la presen- 
" te copia es auténtica de don Patricio Martín 
" Córdoba, Vice-presidente de la. nombrada so

ciedad anónima. — Salta, marzo doce db mil 
novecientos cincuenta y tres. — Arturo Peñal- 
va. — Escribano. —• Hay -una estampilla fis
cal y un sello profesional. — Salta, abril diez 
Y sfete 'de mil novecientos cincuenta y tres. 
— Decreto número cuatro mil setecientos vein
titrés. — Ministerio de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública. — Expediente número cin
co mil setecientos catorce barra cincuenta y

" tres. — Visto este expediente en el que la so. 
" ciedad “La Arrocera) del Norte Sociedad Anó- 
" nima" solicita aprobación de la reforma d-e 
" sus estatutos sociales, y atento que la entr

: Articulo primero 
los Estatutos Socia- 
Norte S. A.”, que 
tres de estos obra- 
Por la Inspección 

•Comerciales y CL

" Poder Ejecutivo, Decreta:
" Apruébase la reforma de
" les de "La Arrocera del
" corren de fojas uno barra
“ dos. — Artículo segundo:
" de Sociedades Anónimas ■
" viles extiéndanse los testimonios que se soli- 

” citen de conformidad! a lo dispuesto, .por la 
" -ley mil cuatrocientos veinticinco. — Artículo 
" tercero: Comuniqúese, publiques®, insértese en 
" el Registro Oficial y archívese. — Méndez.
" Ricardo M. Falú. — Sub-Secretario de Gobier- 

Justicia ó Instrucción Pública. — Es co- 
— A. Nicolás Villada. — Jefe de Despa-

no, 
*pia.

de Gobierno,
— Concuerda

Justicia é Instrucción Públi- 
con las piezas originales de 
corren agregadas en el ex

cinco mil setecientos cator-
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bre raspado: Deposito — Registro y perci — 
" u — Martín. Córdoba — el suscrito es —• 

atenjto — se ■—■ todo vale. —( Hay un sello de 
■la Inspección de Sociedades. — J. E. Moir 
tellano Tedín. — Sub_Inspector ále Sociedades 
Anónimas, Comerciales y Civiles de la Pro-

" vincia"; Ja precedente transcripción Concuer
da fielmente con el contenido del testimonio de 
su referencia, doy fe, quedando etf mismo incor
porado a este protocolo a la Cabeza de la preu

" sente escritura. — En con&ecuen’cia, el compa- 
" reciente señor Patricio Martín Córdoba deja 

en tal forma protocolizadas en est-e Registro las 

reformas introducidas en los estatutos sociales 
" de <vLa Arrocera del Norte Sociedad Anónima”, 
®n mérito a las cuales, el capital de la socie
dad queda aumentado, de un millón de pesos 

moneda nacional fijado en el estatuto origina' 
rio, a dos millones de pesos moneda nacional; 
reformas. aprobadas por el Poder Ej ©cutivo de 
la Provincia de Salta, conforme lo acredita con 

el Decreto inserto en el testimonio expedido por 
la Inspección de Sociedades Anónimas, Comer
ciales y Civiles de esta 'Provincia; por lo que 
solicita se inscriba esta escritura a los fines le
gales pertinente^ en el Registro Público de Co

mercio, previo pago del impuesto fiscal corres
pondiente, y se le expida testimonio. —Previa 
lectura que le di se ratificó y firma con los tes
tigos del acto don Julio M. Alemán y don Riño 
Ellero, vecinos y hábiles, de lo que doy fe. — 
Queda redactaba en diez sellos notariales nu
merados Correlativamente desde el doce mil seis
cientos ochenta y cinco al doce mil seiscientos 
noventa y cuatro, y sigue esta escritura, a la 
que con el número anterior termina al folio se
tecientos sesenta y uno. Raspado: — cuarenta
— en —- territorio — Mignone — das — valen.
— Entre líneas: — Patricio — vale. — P. MAR
TIN CORDOBA. — Tgo. Julio M. Alemán. — 
Tgo. R. Ellero. — Hay un s@Uo notarial. — An_ 
te mi; JULIO A. PEREZ. — Concuerda con su 
original que pasó ante mí y queda en el proto
colo de este Registro a mi cargo, doy fe. Para 
el interesado expido ©si© testimonio en ocho 
sellos de tres pesos caída uno numerados desde 
el 141561 al 141566, correlativos; 1415G8 y 141523, 
firmándolo y sellándolo en Salta a primera de 
julio d© mil novecientos cincuenta y tres.

■e|21|7 al 10|8|53.

32, 
la 
de 
en 

andi, Prieto y Corn-

qistro Númerc 
a los efectos 
disolución de 
Responsabilidad’ Limitada, cor domicilio legal 
Tartagal, orig 
pañía — Soc

12 con domicilio en Balearee 
legales del caso hace saber 
la sociedad Orlandi y Bu jad,

.ñañamente Ori

. Resp. Ltda. dedicada a la venta 
de automotores, repuestos y

pasivo a cargo del socio Rodolfo
aCc Ssorios; que da:

do el activo 
Orlandi.

de Julio de l’t 53.SALTA, 30
JULIO R. ¿AMBRANG (Hijo) — Escribano

e) 3 al 7|8|53.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS
EDICTO: Albe

nal, hace saber que en su Escri_
bernia se tramita la venta

N° 9630. 
cribano NaCici

ito Ovejero Paz, Es-

del tcdl'ler mecánico»
de carpintería, instalado er la Calle Córdoba: 
N° 736, de propiedad del s sñor Alberto Tujmám
a favor de>l señor Pedro Padilla, con domicilio
éste último en Florida N9 143; debiendo efec_ 
tuarse las opcsimones que la ley prescribe en el

DISOLUCION DE SOCIEDADES
N<? 9625 — DISOLUCION DE SOCIEDAD:

Ante el Escribano Julio R. Zambrano, hijo, Re-

domicilio . del 
ALBERTO OV 
ta — Teüéfor

comprador o en esta Escribanía. 
EJERO PAZ, Mitre 461¡471 — Sal-’ 
o N° 2310.

e|4|8¡53 al 1G|8¡53.

ASAMBLEAS

N? 9643 — CENTRO GREMIAL DE CONDUC
TORES DE COCHES

Salta, 3 d® Agosto de F953.
Señor Consocio

De nuestra consideración:
Tenemos el agrado de invitar a Ud. a la 

Asamblea General Ordinaria que se realizará el 
d'ía 18 del comente aj horas 21 en nuestra sede 
social sita en Avenida San Martín 1114, rogándo
le puntual asistencia.

- ORDEN DEL DIA:

19 —- Homenaje a la Mártir d.el Trabajo Sra.
Eva Perón.

20 ■— Disertación 'del 2o plan quinquenal

39 — Lectura del acta anterior y su aprobación.

40 -— Lectura de Correspondencia enviada y re
cibida.

5o — Balance de caja social y cooperativa.

69 — Renovación parcial de la Comisión Direc_ ¡
tiva.

ISAAC ROSAS SEBASTIAN INTILE

1. LOS SUS0RIPTORES

Secretario Presidente
Se recuerd

TO OFICIAL
su venciir:

cripciones .al BOLE-

AVISO DE SECRETARIA DE LA

NACION

DIRECCION GENERAL DE PRENSA
PRESIDENCIA DE LA NACION

SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES

Son numerosos los ancianos que s© benefician 
Gen el funcionamiento de los hogares que a 
ellos destina la DIRECCION GENERAL DE ASIS. 
TENCIA SOCIAL de la Secretaría de Trabajo y 
Previsión.

SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION 

.DIRECCION Gral. DE ASISTENCIA SOCIAL.

Talleres Gráficos
CARCEL PENITENCIARIA

SALTA
19 5 3

I a que las sus 
deberán s©r renovadas en el, me® 
iento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos debe

s@r. ©ontroladc por los interesados a fin de; sal. 
var en tiemp 
se hubiere ir

oportuno cualquier error en que 
: currido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al decreto N° 3649 del 11/7/44 «s 
obligatoria la publicación en este Boletín de los
balances trimestrales, los cue gozarán de la
bonificación Establecida por el Decreto N° 11-192 
del 1S de Abril de 1'948. EL DIRECTOR


